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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los despachos recibidos en este Ministerio hasta 3a madru
gada de hoy, referentes á la insurrección carlista, no contienen 
noticias de importancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Circular.
Decidido el Gobierno á dar el último golpe á lás fac

ciones rebeldes y á term inar rápidam ente la guerra civil, 
procurando al país la paz tan necesaria para que bajo su 
influjo se restablezca el orden moral y m aterial en todas 
sus esferas, ha llamado al servicio de las arm as á los m o
zos que en 31 de Diciembre último hayan cumplido 19 
años, y para cuyo ingreso en caja están señalados los dias 
•l.° al 8 del próximo mes de Junio.

La cortedad del plazo y las apremiantes consideracio
nes de bien público que impusieron aquella resolución 
demuestran la suma urgencia de tan  im portante servicio 
y la imperiosa necesidad de que sea preferente y cási ex
clusivamente atendido por Y. S.; debiendo por lo tanto ex
citar con grande empeño el celo de la Comisión perm a
nente de la Diputación provincial, prestándola todo el 
auxilio de su autoridad y removiendo cuantos obstáculos 
se opongan en cualquier concepto para evitar la menor 
demora en hacer efectivo en caja el cupo de esa provincia.

El reglamento y cuadro de inutilidades físicas aproba
do con fecha de ayer, y que ha de regir en la entrega de 
los mozos últimamente llamados, simplifica mucho la ope
ración, aclara ios puntos que parecieron oscuros en otros 
llamamientos y orilla cuantas dificultades han podido pre
verse: recomiendo,pues, á V. S. que cuide de la recta apli
cación de aquellas disposiciones, y si á pesar de todo ocur
riese alguna nueva duda , no se detenga en consultarla 
inmediatamente por medio dei telégrafo para que sea ins
tantáneam ente explicada.

Es también indispensable que rem ita V. S. d iaria
mente á este Ministerio partes telegráficos detallados del 
resultado que vaya ofreciendo el ingreso de los mozos en  
caja, con expresión de los que hayan sido declarados ú ti
les según la clase 1.a dei cuadro, y de los que lo fueren con
dicionalmente por alegar inutilidades de la tercera clase 
del mismo, así como también de los que se hubiesen redi
mido y de los no presentados.

Respecto de estos últimos que no se hallaren en el caso 
que señala el a rt. £8 del reglamento, dictará V. S. las ó r
denes más severas á los Alcaldes y al cuerpo de Orden pú
blico para que procedan sin descanso á su captura y pre
sentación, impetrando también de la Autoridad m ilitar el 
auxilio de la fuerza pública, si fuere necesario.

El Gobierno confía mucho en la actividad y eficacia 
de Y. S. y de las Corporaciones provincial y m unicipa
les para que tenga el debido y puntual cumplimiento tan 
im portante servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Mayo 
de 1874

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de..,.„

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente en que D. Andrés Rojo y el Ayuntamiento de Sala
manca se alzaron contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial, que revocó el de la expresada M unicipalidad, por 
el cual se concedió á dicho señor una próroga al arrenda
miento de una covachuela de la propiedad del Municipio, 
la Sección de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha emitido sobre el asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la orden com unica
da por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 20 de 
Abril último, ha examinado esta Sección el recurso de al
zada interpuesto por D. Andrés Rojo contra un acuerdo de 
la Comisfon provincial de Salamanca relativo al arrenda
miento de la covachuela, núm. 7, de la antigua Casa Con
sistorial:

Resultando que estando próximo á term inar aquel con
trato , el citado arrendatario acudió á la Municipalidad so
licitando. se le prorogase por nueve años más y en la m is
ma renta anual de 664 pesetas que venia satisfaciendo 
desde 1871, obligándose por su parte á practicar ciertas 
obras de reparación por valor de 2.600 pesetas próxim a
mente: que considerando el Ayuntam iento ventajosa á los 
fondos municipales la indicada proposición, acordó en 6 
de Noviembre, prévio dictamen favorable de la Comisión 
de ornato, acceder á lo solicitado á condición de que las 
obras ofrecidas se llevaran á efecto bajo la inspección del 
Arquitecto municipal y que se diesen por term inadas en 
el plazo de seis meses, con lo cual se conformó el arrenda
tario procediendo á la ejecución de las mismas: que contra 
este acuerdo reclamó Doña Cándida García por creerle 
perjudicial á sus intereses y por no haber mediado su
basta, ofreciendo desde luego 136 pesetas más de las que 
actualmente producía el arriendo, cuya instancia fué des
estimada por el Ayuntamiento: que con tal motivo recurrió 
la interesada ante la Comisión provincial, la cual revocó 
el acuerdo del Ayuntamiento indicado: que Rojo debia ser 
reintegrado de los gastos hechos en las obras ejecutadas, 
á cuyo fin en el anuncio para la subasta del arriendo de 
la expresada covachuela, que no debería exceder de seis 
años, habría de incluirse como condición prévia dei mismo 
el abono de las referidas obras después de ser justiprecia
das por el Arquitecto municipal:

Yisto el recurso de alzada interpuesto por D. Andrés 
Rojo y la instancia elevada por la Municipalidad en soli
citud de que se revoque lo resuelto por la Comisión pro
vincial:

Yisto el art. 67 de la ley de Ayuntamientos de 20 de 
Agosto de 1870 en sus párrafos primero y tercero:

Considerando que con arreglo d lo preceptuado en estas 
disposiciones es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos cuanto se refiere á edificios municipales, y al 
aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las fin
cas pertenecientes ai Municipio, y que en tal concepto el 
de Salamanca obró dentro de sus facultades al acordar la 
renovación del arrendamiento de la covachuela, núm. 7, 
con las condiciones que estimó convenientes á los intere
ses de aquella localidad:

Considerando que en este acuerdo no existe la infrac
ción legal en que se apoyó la Comisión provincial para 
dejarle sin efecto, por cuanto las disposiciones que exigen 
la prévia subasta páralos arrendam ientos de fincas de Pro
pios son todas ellas anteriores á la ley de desamortización 
que dispuso la enajenación de esta ciase de bienes, y tam 
bién á la municipal que hoy rige :

¡ Considerando que el art. 70 de esta misma ley, al orde

nar que se verifique en subasta pública el aprovecha
miento de los bienes comunes cuando estos no se presten 
á ser utilizados en igualdad de condiciones por todos los 
vecinos, se refiere á los que anualmente han de utilizarse^ 
como son: pastos, rastrojeras y otros de esta naturaleza: 

Considerando que el art. 80 de la ley municipal, al exi
gir la aprobación de la Comisión provincial para todos los 
contratos relativos á los edificios municipales inútiles para 
el servicio á que estaban destinados, y la del Gobierno,, 
prévio informe de la misma Comisión por lo respectivo á 
los demás bienes inmuebles, derechos reales y títulos de 
la Deuda pública, se refiere de un modo expreso , no á los 
contratos de arrendamiento, pues que estos entran en la ca
tegoría de las atribuciones que á los Ayuntamientos enco
mienda el art. 67 ántes citado, sino á los contratos que tie
nen por objeto la enajenación ó perm uta de los indicados- 
bienes.

Considerando que el Ayuntamiento de Salamanca obro 
dentro del círculo de sus facultados al renovar el arrenda
miento de la covachuela, núm. 7, y que no media por otra 
parte en el presente caso ninguna infracción legal,

La Sección es de parecer que procede dejar sin efecto 
el acuerdo de la Comisión provincial en cuanto revocó el 
del Ayuntamiento.^)

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República con el preinserto dictámen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
de la Comisión provincial, partes interesadas y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años 
Madrid 22 de Mayo de 1874.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: En vista de la instancia de los opositores s 
las cátedras de Geografía histórica de Granada, Madrid 
Salamanca y Sevilla, solicitando se incorpore la de igual 
asignatura, vacante en Zaragoza, en virtud de que ha
biendo estado anunciada en la misma convocatoria, y come 
de nueva creación debe proveerse por tal medio sin suje
ción á los turnos establecidos, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, en consideración á las razones ex  ̂
puestas, ha resuelto que la expresada cátedra de Geogra
fía histórica de la Universidad de Zaragoza se incorpore 
á las de igual asignatura de Granada, Madrid, Salamanca 
y Sevilla que deben proveerse por oposición y cuyos e je r 
cicios se están verificando.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 de Maye 
de 1874.

ALONSO COLMENARES.

Sr. Director general de Instrucción pública.

l lmo. Sr.: Habiéndose presentado un solo Aspirante al 
concurso para proveer la cátedra de Terapéutica, Materia 
médica y Arte de recetar de la Facultad de Medicina de 
Santiago, y no reuniendo las condiciones de la convoeato-. 
ria, el Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
conformándose con el dictámen de aquel Consejo universi
tario, ha tenido á bien resolver que no há lugar á la pro
visión de dicha cátedra por el medio indicado, y disponer
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que se provea por oposición como previene el art. 46 del 
reglam ento de 15 de Enero de 1870.

Lo digo á Y. I. para su conocim iento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 95 
de Mayo de 1874.

ALONSO COLMENARES.

Sr. Director general de In stru cc ió n  pública.

Ilmo. Sr.: R esultando vacantes en las U niversidades 
de Sevilla y Santiago las cátedras de T erapéutica,M ateria  
m édica y A rte de recetar, y correspondiendo su provisión 
al tu rno  de oposición, el P residente del Poder E jecutivo 
de la República ha tenido á bien disponer que, con arreglo 
á lo que previene el párrafo  segundo del art. l.° del reg la
m ento de 39 de Marzo ú ltim o, se incorporen d ichas cá te
dras á la de igual a s ig n a tu ra  vacante en M adrid, cuyos 
ejercicios de oposición se están  verificando.

Lo digo á V. I. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 35 de Mayo 
de 1874.

ALONSO COLMENARES 
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

Ilmo. S r . : V ista la com unicación lecha 7 de N oviem - j¡ 
bre próxim o pasado dé la Academ ia de Bellas A rtes de j 
M adrid, á la que acom paña un proyecto de nuevos esta- f 
tutos en los que d icha Corporación no ha  in troducido sino | 
aquellas alteraciones que necesariam ente reclam aba la ¡ 
creación en su seno de una nueva Sección de Música; y \ 
considerando que la so licitud  de la Academ ia, en cuanto  á | 
su nuevo título se refiere , no altera en m anera alguna ni ] 
el régim en in te rio r de d icho  Cuerpo consu ltivo , n i los \ 
fines que el Gobierno de la R epública se p ropusiera al in -  \ 
troducir en aquella una nueva Sección de M úsica, el G o- j 
bierno de la República se ha servido acceder á lo solicí- S 
lado por la Academ ia de Bellas A rtes, aprobando el p ro- \ 
yecto de nuevos esta tu tos y concediendo á la m ism a para j 
en adelan te el títu lo  de Academ ia de Bellas Artes de San  j 
Fernando. \

De orden del expresado Gobierno lo digo á Y. I. p ara  su jj  
conocimiento. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 13 j 
de Diciembre de 1873. f

GIL BERGES.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

A C A D E M I A  D E  B E L L A S  A R T E S  D E  S A N  F E R N A N D O .

PROYECTO  DE NUEVO S E ST A T U T O S.

CAPITULO PRIMERO.

Objeto de la Academia.
Artículo i.° El instituto de Ja Academia de Bellas Artes de 

San Fernando es promover ei estudio de la Pintura, Escul
tura, Arquitectura y Música,, estimulando su ejercicio y difun
diendo el buen gusto artístico con .el ejemplo y la doctrina.

Art. 99 La A rica * cumplirá el objeto de*su instituto:
19 Publicain! i fías y retratos de Profesores y perso

najes celebres, ■ i fías , estampas de relevante mérito ó 
valor arqueulógiuu, ubres musicales, diccionarios y cuales
quiera otra clases de escrito que puedan contribuir á ilustrar 
la teoría ó la historia de las Bellas Artes, y á propagar su co
nocimiento.

3.° Recogiendo y conservando ordenadamente libros, dibu
jos, estampas, cuadros, esculturas, diseños de obras arquitec
tónicas , obras y manuscritos musicales y demás objetos de 
arte.

3.° Inspeccionando los Museos públicos, velando por la con
servación y restauración de los monumentos artísticos, y pro
poniendo al Gobierno cuanto juzgase conveniente ai progreso de 
las Bellas Artes.

4.° Promoviendo exposiciones públicas, y abriendo concur
sos en que se ofrezcan premios á ios que sobresalgan en ei 
ejercuno de Jas Bellas Artes ó escriban sobre ellas obras de 
reconocido mérito,

Art. 3.° La Ae ademia evacuará las consultas que le haga 
el Gobierno sobre les diferentes ramos que abraza su instituto.

Art. 4.® Un reglamento especial establecerá Jas relaciones 
de Ja Corporación con las Comisiones provinciales do Monu
mentos históricos y artísticos, y otro determinará el modo 
cómo ha de ejercer la  inspección"de los Museos que ia ley le 
encomienda.

Art. 5.° La Academia formará su reglamento con sujeción 
á lo prescrito en estos estatutos, estableciendo el orden con 
que ha de proceder en sus trabajos y el que ha de seguir en 
las discusiones y en la organización de las Secciones respec
tivas.

CAPÍTULO II.
Organización de la Academia.

i- Art. 6.° La Academia se compondrá de 48 Académicos de 
número domiciliados en Madrid; de un número ilimitado de 
Corresponsales domiciliados fuera, ya sea en España, ya en el 
extranjero; de un número también ilimitado de Académicos 
honorarios domiciliados en el extranjero.

Art. 7.° La Academia se dividirá en cuatro Secciones, á 
saber: de P in tura, de Escultura, de Arquitectura y de Música. 
Corresponderán á l a  primera 44 Académicos de número, 10 á 
la segunda, y 13 á cada una de las restantes.

El grabado en dulce pertenece á Ja Sección de Pintura, y 
á la de Escul tura el grabado en hueco.

Art. 8.° E n cada Sección habrá cuatro plazas de Académi
cos de núm ero oc upadas por personas que no ejerciendo pro
fesión artística hayan, sin embargo, acreditado su competencia 
y amor á las Artes publicando obras sobre la materia ó dis
tinguiéndose en la colección é ilustración de obras artísticas.

i Para las demás plazas de número serán elegidos artistas 
| que hayan dado á conocer su mérito con obras originales del 
f arte que profesen.
j Art. 9.* Ei nombramiento de Académico honorario deberá 
\ recaer en personas de reconocida reputación artística por sus 

obras ó sus escritos.
Art. 10. La Academia podrá conceder título de Académico 

corresponsal á las personas que juzgue acreedoras á esta dis
tinción por el mérito de sus trabajos artísticos, ó en recom
pensa de servicios prestados en el descubrimiento ó conserva- 

í cion de obras de arte ó de documentos interesantes para su j 
| historia. f I
j Art. 11. Las vacantes de Académicos de número se pro- \ 
i veerán, cuando á ello hubiere lugar, en el término de dos me- ) 
\ ses contados desde el día que ocurran. Si el plazo venciese en f 
i época en que estén suspendidas las sesiones se procederá á la |
1 elección en la primera jun ta que se celebre después de la v a - jj 
\ cacion. , |l Para ser elegido Académico de número no se necesita que jj 
f preceda solicitud. j
f Art. 13. El elegido para Académico de número deberá to- \ 
í mar posesión en el término de seis meses. Sólo en los casos de j 
i impedimento legítimo, á juicio de la Academia, se prorogará ¡ 
¡ por una ó.más veces el citado plazo, en la inteligencia de que j 
I la suma de estas prórogas no excederá nunca de 48 meses. I 
Ü Cumplido este término sin que se haya verificado la toma J 
i de posesión, el Académico electo queda de hecho sujeto á re- ¡ 
jj elección. f
| Art. 43. Será obligación de los Académicos de número con- | 
jj tribuir con sus trabajos artísticos y literarios á los fines de la f 
| Academia, asistir á sus reuniones y votaren todos los asuntos j 
| que lo requieran.  ̂ \  ¡
Sí Los honorarios y ios corresponsales deberán concurrir a l ¡
í mismo objeto con trabajos y noticias de- interés para,el arte. | 
¡ Art. 14. Los Académicos de número percibirán de los fon- 
I dos propios de ia Corporación las asistencias que determine el ¡ 
| reglamento. #
i; Art. 15. Los Académicos que tomen parte en la redacción i 
| de la s  obras que la Academia publique recibirán una imdem- 
!'■ nizacion proporcionada á la importancia y extensión de sus | 
l trabajos conforme disponga el reglamento. t \
¡ Las obras así publicadas serán propiedad de la Academia, j
i' Art. 16, Los autores délas obras que ia Academia publique .. 
! serán responsables de su doctrina: la Corporación ai imprimir- j 
| las sólo reconoce que son merecedoras de ver la luz pública, j 
| Art. 17. La Academia entenderá en los asuntos de su ins- ! 
; ti tuto en pleno, prévio dictamen de las Secciones ó de Comi- ] 
jj sienes especiales en su caso. Las Secciones despacharán priva- ) 
I tivamente los asuntos que se les encomienden.  ̂  ̂ !
í Todos los individuos de la Academia pueden asistir y to- |
I mar parto en los debates de las Secciones y Comisiones; pero j 
I sólo tendrán voto los individuos de ellas.
¡ Art. 18.. Las Comisiones serán permanentes y especiales, 
i Serán Comisiones permanentes: j
i  La de conservación de Monumentos. j

jj La de inspección de los Museos.
| La de publicación de los Monumentos Arquitectónicos de

España .
La de Archivos y Bibliotecas musicales.
La de administración de los fondos de la Academia.
Serán Comisiones especiales las que se nombren para de

terminados asuntos.
Art. 19. Las Comisiones permanentes serán elegidas por la 

Academia, y se compondrán por lo menos de tres individuos:
I las especíales serán nombradas por é l D irector, quien deter- 
¡j m inará en cada cada caso el número de Académicos que h a- 
I yan de ormponcrias.
| * Art. 30. f í ! Académico de número que cambie de domicilio 
| de un modo permanente quedará en c ase de honorario; mas 
| si volviese á domiciliarse en Madrid tendrá opcion á ocupar 
¡ sin nuevos requisitos la primera plaza de número que vacare 
í en su Sección.
| Los Académicos honorarios y corresponsales no dejarán de
¡ serlo aunque trasladen su domicilio á Madrid.

CAPÍTULO III.
De los cargos académicos.

¡ Art. 31. Para la dirección*de los trabajos y representación
! de la Academia habrá:

Un Director.
I U n  Secretario.
I Un Censor.
| Un Bibliotecario-conservador.
i Un Tesorero.
I Todos serán elegidos por la Academia entre los individuos
¡ de nú;cero.
| Los cargos de Director y Censor serán trienales, perpetuos 
\ los de Secretario y Bibliotecario, y anual el de Tesorero.
% Art. 33. Corresponde al Director:
\ 49 Presidir ia Academia, así como las Secciones y Comi-
1 siones cuando asista á ellas.
| 3.° Mantener la observancia de los estatutos y reglamentos,

y hacer que se ejecuten los acuerdos, 
i 3,° 'F irm ar la  correspondencia oficial ; firmar los dictám e- 
, nes, consultas é informes que emanen de la Academia, y vi

sar las certificaciones y documentos que por la Secretaría se 
i expidan.

4.° Representar á la Academia en aquellos actos y cere- 
? moni as en que no sea necesaria la asistencia de una Co- 
í misión.
ji 5.° Providenciar en casos urgentes, sin perjuicio de dar
l cuenta á Ja Academia.
\ 6.° Señalar los dias en que se hayan de celebrarlas juntas
¡ extraordinarias.
i 7 0 Nombrar las Comisiones especiales y ejercer las demás
I funciones que le confieran los estatutos, los reglamentes y 
5 acuerdos de la Corporación.
| Art. 33. En ausencia del Director hará sus veces el Aca-
\ dérnieo más antiguo, exceptuados ei Secretario general y el 
x Censor.
\ Art. 34. Ai fin de cada trienio el Director leerá unaM emo-
; ría en que dé cuenta del estado y trabajos de la Academia.
¡ Art. 35. Incumbe al Secretario:
j 1.° Dar cuenta de Ja correspondencia'y de los asuntos que
\ hayan de tratarse en las juntas.
: 3.° Redactar y certificar las actas.
i 3.° Extender y firmar Jas certificaciones y demás doeumen-
j tes que se hayan de expedir.
• 4.° Refrendar las consultas, dictámenes é informes que
■ emanen do la Academia.
\ 5.° Escribir el resumen de los trabajos de la Academia en
] cada año para leerlo en junta pública."
! Art. 36. Será obligación del Censor:
; 1.® Vela? por la puntual observancia de les estatutos y
■ acuerdos.

9.° Tomar en cada junta apuntes para la comprobamos 
del acta.

3.° Recordar á los Académicos el desempeño de las comi
siones y trabajos literarios y artísticos que se les hayan en
comendado.

4.° Informar sobre los escritos y negocios que la Academia 
someta á su exámen.

5.° Intervenir las cuentas.
Art. 97. El Bibliotecario cuidará de la conservación y ar

reglo de los libros, estampas, dibujos, música, obras impresas 
por la Academia y demás objetos artísticos de sus colecciones: 
efectuará la compra de los libros con arreglo á los acuerdos 
de la Corporación, é intervendrá los inventarios generales de 
efectos propios de la Academia.

Art. 38. Ei Tesorero recaudará las cantidades que por cual
quier coneepto pertenezcan á la  Academia, y hará los pagos en 
virtud de libramientos, llevando cuenta y razón en la forma 
que se establezca.

CAPÍTULO IV.

De las juntas.
Art. 39. La Academia celebrará:

Juntas ord i n ar i as.
Juntas extraordinarias.
En determinado dia de cada semana se 'celebrará junta o r

dinaria para tratar de asuntos artísticos y gubernativos, pu - 
diendo ser suspendidas en los meses de Julio y Agosto.

Estas juntas se celebrarán sin citación prévia.
Art. 30." Las juntas extraordinarias se celebrarán cuando 

lo exija la urgencia ó importancia de los asuntos, á juicio del 
Director.

, En la citación para estas juntas se expresará el motivo.
Art. 31. Los Académicos honorarios y corresponsales que 

se hallen en Madrid podrán asistir á las juntas ordinarias y 
extraordinarias con voz, pero sin voto. -

Art. 33. N o  podrá celebrarse sesión sin la asistencia de 13 
Académicos de número. Para los asuntos de importancia se 
exigirá ia presencia de 16.

Art. 33. * Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
los votos presentes.

Art. 34. La votación será secreta cuando se trate de perso
nas, y siempre que lo pidan cinco Académicos por lo ménos; 
en los demás casos será pública,, y nominal cuando lo reclama
ren tres Académicos.

Si hubiere empate en una votación pública, decidirá el voto 
del que presida: si la votación hubiese sido secreta, se sus
penderá el acuerdo y se repetirá la votación en otra jun ta con 
citación- expresa.

Art. 3o. El escrutinio y resúmen de los votos se hará por 
el Secretario y el Censor á presencia del Director.

Art. 36. Las elecciones de Académicos de núm ero , la de 
los cargos de la Academia y las de las Cornisones perm anen
tes se harán en junta extraordinaria 'con asistencia á lo mé
nos de la mitad más uno de los Académicos que estén en po
sesión de su plaza y al verificarse la elección se hallen eri Ma
drid. En los casos en que la falta de asistencia imposibilitase 
la elección, se citará á nueva jun ta en que deba aquella verifi
carse, y si convocada esta no asistiese aun el número suficien
te de Académicos para realizar la citada elección, se hará una 
tercera citación , precediéndose á la votación con los indivi
duos que hubieran concurrido, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 33.

Art. 37. Los Académicos que no hayan asistido á la mitad 
de las sesiones celebradas en el período de un año , contado 
hasta el dia que haya de hacerse la elección, no podrán votar 
en las elecciones de cargos y Comisiones permanentes.  ̂ #

Art. 38. Para la reelección del Director y de los demás car
gos expresados en el art. 3Í se necesita reunir en primer es
crutinio las dos terceras partes de los votos. Guando esto no su 
ceda, las personas de quienes se trate no entrarán en segundo 
escrutinio.

Art. 39. La elección de Director, Secretario y Bibliotecario 
es completamente libre, y podrá recaer en cualquier Académi
co. Para la de Censor y Tesorero se formarán préviamente 
candidaturas de á tres personas por los Académicos que des
empeñaren los demás cargos, reunidos con el más antiguo de 
cada Sección.

Art. 40. Las juntas extraordinarias serán públicas:
4.° ■ Para dar posesión á los Académicos electos.
9.° Para la distribución de los premios adjudicados en los 

concursos que abra la Corporación.
3.° Para la lectura de la Memoria anual del Secretario , y 

de la del Director al term inar su trienio.
Art. 41. En las juntas para dar posesión á un Académico 

de núm ero, leerá el electo un discurso sobre cualquier punto 
que tenga relación con las Bellas Artes, contestándole por es
crito, á nombre ele la Academia, el Director, ó el Académico 
que al efecto hubiese aquel designado.

Art. 43. En las'juntas públicas para la distribución de pre
mios, después de dar á conocer el Secretario el resúmen délas 
actas de la Academia, leerá un Académico designado al efecto, 
ya un discurso sobre un asunto artístico, ya el elogio de un 
artista español ilustre , se publicarán los premios que se hu
bieren adjudicado y se anunciarán los nuevos concursos.

Art. 43. No se podrá leer ningún discurso en las juntas 
públicas sin que préviamente haya autorizado su lectura la 
Academia.

CAPÍTULO V.

Administración de la Academia.
Art. 44,  ̂ La Academia tendrá los empleados y dependientes 

que necesite , y serán todos nombrados y amovibles por su 
acuerdo.

Art. 4o, Consistirán los caudales de la Academia:
4.° En la asignación ordinaria que se ia concede en los 

presupuestos del Estado, y en las extraordinarias con que él 
Gobierno tenga á bien proteger algún objeto especial de su 
instituto.

39 En los productos y utilidades de sus obras.
Estos caudales serán recaudados por el Tesorero , con cuen

ta y razón intervenida por el Censor, y administrados por la 
Comisión permanente de adm inistración, compuesta del Di
rector, Secretario, Censor, Tesorero Bibliotecario y dos Aca
démicos de número elegidos anualmente por la Corporación.

Art. 46. La Academia invertirá sus fondos en adquirir y 
conservar libros, estampas y demás objetos de su instituto, en 
im prim ir obras, en adjudicar premies y retribuir trabajos ar- 

• tísticos y literarios im portantes, en rem unerar los trabajos y 
asistencia de ios Académicos, en sueldos de empleados, sala
rios de dependientes y gastos de escritorio, aseo, abrigo y 
decoro.

Art. 47. La Academia rendirá cuentas al Gobierno en la 
forma establecida de las cantidades que perciba del Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Mientras en la Sección 4.a exceda el número de Académi
cos Profesores de] que se fija en estos estatutos, se proveerán 
las vacantes llamando á ellas alternativamente á individuos
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Profesores y no Profesores, pero empezando por estos últimos.
Madrid 7 de Noviembre de 1873.=Por acuerdo de la Aca

demia, Eugenio de la Cámara, Secretario general.
Aprobado por el Gobierno de la República. Madrid 18 

de Diciembre de 1 8 7 3 .= G il Berges.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

Sección judicial.
El Encargado de los Negocios de España en Roma parti

cipa á este Ministerio el fallecimiento de las súbditas españolas 
Doña Juana de la Helguera, Doña Leonor Bonet y Doña María 
Antonia de Parsano.

Lo que se publica para conocimiento de las personas que 
se crean interesadas.

El Vicecónsul de España en París participa á este Ministe
rio haber fallecido intestados el 10 del actual ei súbdito espa
ñol D. Juan González Llórente, el 18 D. Diego Loynaz, natu
ral de la Habana, agregado que fué á aquella Embajada de 
España.

Lo que se publica para conocimiento de las personas que 
se crean interesadas.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de Rentas.
— ■T-ssaa

El dia 17 de Junio próximo, á las once de su mañana, ten
drá lugar en la Fábrica de Tabacos de Sevilla la ¡segunda su
basta para contratar la venta de ocho caballerías mulares 
existentes en aquel establecimiento con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta , núm. 95, correspondiente 
al dia 15 de Abril último; entendiéndose modificadas las con
diciones 1 /  y 6.a en la forma siguiente:

Condición 1.a El número de mulos cuya  ̂ enajenación se 
contrata es el indicado de ocho, quedando obligado el que re
sulte contratista á extraerlos del establecimiento lo más tarde 
dentro del término de ocho dias, pudiendo sin embargo reti
rarlos en el acto si así le conviniese; pero en el caso de no. pre
sentarse á recibirlos trascurrido el período indicado el señor 
Administrador-Jefe podrá desde luego efectuar su venta á las 
personas que lo soliciten; en cuyo caso se le pasará aviso an
ticipado por si quisiera intervenir en las ventas que se efectúen 
por la Administración.

Condición 6.a La subasta se hará por licitación oral, inser
tándose para conocimiento de todos los anuncios correspon
dientes con la anticipación cuando menos de 10 dias en la Ga
ce ta  de Madrid y el Boletín oficial de la provincia de Sevilla 
y  por edictos en los sitios de costumbre.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid £5 de Mayo de 1874.=E1 Director general, Juan 

García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 89 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1873 por la tercera parte en papel, números 4.601 al 800 de 
señalamiento.

Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
general del segundo semestre de 1871 y primero y segundo 
de 1878, y de los depositados del primero y segundo de 1878.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1878, bola 18 de sorteo, que comprende la carpeta núm. 835 
de señalamiento.

Madrid 87 de Mayo de 1874.—El Director general, Ramón 
Rodriguez Correa.

Departam ento de Liquidación  
de la D irección general de la Deuda pública.
La Junta de la Deuda en sesión de 81 de Abril último ha 

acordado, de conformidad con^ la propuesta de este Departa
mento, desestimar la reclamación presentada por D. Alejo Ca
pel Saez, que pretendía en su instancia de 14 de Julio de 18 /0 
la liquidación del crédito contra el Estado perteneciente al 
patronato fundado por D. Juan García Utrera.

Lo que se anuncia al público para los efectos prevenidos 
en los artículos 17 de la ley de 19 de Julio de 1869 y 86 de la 
instrucción de 8 de Diciembre del propio año, a fin do que. lle
gue dicha resolución á conocimiento del peticionario.

Madrid 30de Abril de 1874.—P. O., L. Avizanda.^V .0 B / =  
El Director general, Heredia.

m i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n .

Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Trujiilo y
Miajadas, en la provincia de Cdceres.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Trujiilo á Miajadas la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes^ dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

8.* La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas 30 minutos, sin con
tar las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que ̂ forme 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá alte
rar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de h ora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.* Será obligación dei contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Cáceres.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda proceder se 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remato, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesar io 
variar en parte la línea designaday dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista^ los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si^hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma 
y Alcalde de Trujiilo, asistidos de los Administradores  ̂de 
Correos de los mismos puntos, el dia 1.° de Juño próximo, á la 
hora de la una de la tarde y en el local que señalen dichas Au
toridades. r

14. El tipo máximo para ei remate será l*a cantidad de 8.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia de Cáceres ó en la subalterna de Rentas de Truji- 
11o, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de850 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interosados, m enos-la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en. Zas oficinas del Gobierno de 
Cáceres para su formalizaeion en la Caja ^sucursal de DepósL 
tos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 
de Enero de 1880, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerraao, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T ., vecino d e    residente en .. v ., me ob li
go á desempeñar la conducción del correo diario á caballo 
desde Trujiilo á Miajadas y vice. versa por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica.

(Fecha y firma del interesado.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será
desechada. # , ,

19. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de bór
reos y Telégrafos. .

88. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ,

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene e* ar
tículo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam!i ento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el termino
que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente^ el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu - 
blico.

Madrid 80 de Mayo de 1874. — El Director general, Angel 
Mansi.

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .

Secretaría general.
El Gobernador general de la isla de Cuba participa con 

fecha 89 de Abril último que no había ocurrido novedadm  
la salud pública durante el referido mes.

El Gobernador general de la isla de 'Puerto-Rico participa 
con fecha 85 de Abril último que no ocurria novedad en el 
estado sanitario del territorio de su mando.

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias par
ticipa con fecha 1.° de Abril último que no ocurria novedad 
en ei territorio de su m ando, siendo relativamente bueno el 
estado sanitario.

A DMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia do Burgos.
No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la subas

ta celebrada en este Gobierno el dia 11 del actual para la ad
judicación de los acopios de materiales parala conservación en. 
el actual año económico de la carretera de tercer orden de 
Cereceda á Laredo en esta provincia, he dispuesto se celebre 
una segunda ei dia 9 de Junio próximo venidero, á las doce 
de su mañana , bajo el mismo tipo y condiciones que sirvieron 
para la anterior.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 1858 y 1.° de Diciembre de 1858, 
y las modificaciones de 15 de Julio de 1859; hallándose de ma
nifiesto en esta Sección de Fomento, para conocimiento del 
■público, el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ar
reglándose exactamente al adjunto modelo. ^

La cantidad que ha de consignarse próvidamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 de 
las 4.875 pesetas 67 céntimos , en cuya oantidad se hallan pre
supuestadas dichas obras.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
m inos, debiendo acompañarse ai pliego de la preposición eí 
documento que acredite haberse realizado del modo que pre
viene la referida instrucción de 18 de Marzo de 1858.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se celebrará en el acto únicamente una segunda licitación 
abierta en ios términos prescritos en la citada instrucción; fi
jándose la primera puja por lo ménos en 185 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de les licitadores con tai que no- 
bajen de 85 pesetas.

Burgos 80 de Mayo de d.874.*=El Gobernador, José Becerra 
Armesto.j

Modelo de propcsiciorm
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de esta provincia, con fe c h a .. . - ,  de Mayo 
últim o, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la. 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la carretera de tercer orden de Cere
ceda á Laredo, se compromete á tomar á su cargo dichos aco
pios, con estricta sujeccion á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tona propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad (escrita en letra) por la que se compromete el 
proponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u ta c ió n  provincial de L ugo.
El dia 14 de Junio próximo, y hora de las doce de su ma

ñana, deberá celebrarse la subasta de la impresión, publica
ción y reparto del Boletín oficial de esta provincia durante el 
año económico venidero de 4874 á 1875, bajo el tipo de 7.630- 
pesetas y demás condiciones que establece el pliego que se 
halla de manifiesto en la Contaduría de fondos provinciales.

Los que deseen mostrarse licitadores presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado, ajustadas al modelo que á conti
nuación se inserta, al Sr. Presidente de la Comisión provincial 
en el trascurso de la media hora anterior á la fijada para la 
subasta, acompañando la carta de pago que acredite haber 
constituido en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 
precisamente la suma de 763 pesetas que se requiere para to
mar parte en el acto, shmdo desechada toda proposición que 
carezca de este requisito y exceda de las 7.630 pesetas.

Lugo 14 de Mayo de 1874 — El Vicepresidente de la Comi
sión provincia], Saturnino Suarez.

Modelo de proposición.
ü. N. N., vecino de   se compromete á imprimir, pu

blicar y repartir el Boletín oficial de la provincia de Lugo du
rante todo el año economuco de 1874 a 1875, con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el núm   ̂de-
dicho periódico correspondiente al dia y que tamhien
está de manifiesto en la Contaduría de fondos provinciales, por 
la cantidad d e  (en letra), yen  garantía de esta proposi
ción acompaña la carta de pago de haber hecho el depósito 
de 763 pesetas, y los documentos justificativos de poseer los 
elementos necesarios á que se refiere la condición 3.a del men
cionado pliego.

Dirección facultativa y  económ ica de las M inas 
de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana áe.l dia 48 del próximo mes de Ju
nio tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección facultativa y económ ica, la primera licita
ción púbb’ca para contratar el suministro de efectos elaborados 
de cáñamo que se consideren necesarios para servicio de Jas 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4874 
á 1875, bajo el tipo máximo de 38 pesetas por cada 1D51L 
kilogramos de obra que elabore el rematante y por igual can
tidad de cáñamo rastrillado que entregue para el servicio de 
la máquina de vapor y demás condiciones que se hallaran de 
manifiesto en la Sección administrativa, #

Habrá subasta simultánea en la Administración económica 
de Granada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que ai final se inserta,desechan-
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dose las que 210 lo estén; y se acompañara a cada una la carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas ai efecto la cantidad de 50 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejorca, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.La fianza consiste en £00 pesetas en metálico ó su equiva
lente en papel del Estado y fincas admisibles.Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.Almadén £0 de Mayo de 1874.=E1 Inspector general, en co
misión, José de Monasterio Correa.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el suministro de efectos elaborados de cáñamo que se consideren necesarios para servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1874 á 187o, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e ........por cada H ‘o02 kilogramos de obra elaborada y por igual cantidad de cáñamo rastrillado para servicio de la máquina de vapor (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
A yu n tam ien to  de B arcelona.

Las personas que se crean con derecho al billete número 1£. 161 de la rifa forzosa del terreno que fué convento de Padres Capuchinos de esta capital, verificada en el año 1823, se servirán comparecer á la Secretaría do este Municipio dentro del término de seis meses; previniéndoles que finado dicho plazo quedará caducado el derecho que pudiera haberles correspondido sobre el mencionado billete.Lo que en virtud de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión del día 2£ de Setiembre próximo pasado se anuncia por tercera y última vez.
Barcelona 11 do Mayo de 1874. =~E1 Alcalde, Francisco de P. Rius y Taulet.=P. A. D. S. E., el Secretario interino, B. Far- riols y  More!.
A yu n tam ien to  de P aredes de Nava, p r o v in c ia  

de Palencia.
El Ayuntamiento y asamblea de asociados, teniendo presentes las disposiciones del reglamento de partidos médicos de £4 de Octubre de 1873, han acordado en sesión del día 10 del corriente mes suprimir las dos plazas de Médico y Cirujano que en la actualidad están servidas interinamente, y quedar tina sola de Médico-cirujano que se proveerá en un .Doctor ó Licenciado en dicha Facultad para la asistencia de £00 familias pobres y enfermos del hospital, con la dotación de 1.250 pesetas anuales, pagadas dé los fondos de Propios, y  condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía en el término de £0 di as, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  de  Madrid  y  Boletín oficial de Ja provincia.Paredes de Nava £3 de Mayo de 187i.==Eí Alcalde, Pedro Cantero.

T en en cia  de A lca ld ía  del d is tr ito  de la  A udiencia .
De conformidad á lo dispuesto en el art. 173 de Jas Ordenanzas municipales se saca á pública subasta una muía castaña, de siete cuartas y un dedo de alzada, de siete años, pelos blancos en los costillares y en la parte anterior de la mano izquierda y una rozadura en la parte anterior del corvejón izquierdo, e  ̂ ncuenira depositada en el lavadero núm. 47 de la ril i d Manzanares; tasada en 400 pesetas Para la ce- lebracio del nate se ha señalado el día 30 del actual, á las doce en ¡ju t I su mañana, en el local de esta Tenencia de Alcaldía, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3, piso principal.Madrid £1 de Mayo de 1871.= El Teniente de Alcalde, interino, Manuel Pardo y Bartolini.

T en en cia  de A lcald ía d e l d is tr ito  de B uenavista .
Para celebrar la sesión pública y especial que previene el artículo 3.° del decreto del Presidente del Poder Ejecutivo de la República dado en £6 del corriente, se señala el dia 31 del mismo, á las diez de su mañana, en el local de la Tenencia de A lea Mía , calle de la Reina , núm. 8 duplicado, cuarto principal; á cuyo acto se convoca á los mozos incluidos en la reserva actual y á las demás personas que tengan que exponer aigo en pro ó en contra de los mozos que aleguen exenciones físicas.^  El Vizconde de la Torre de Luzon.

PROVIDENCIAS J UDICIALES
T r ib u n a l de C uentas de la  N ación .

Secretaría general.—Negociado 2.°—Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 7.1 de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. Rafael Carrillo, Administrador general de la Renta de 
Loterías que fué de la Habana, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Ga ceta  , se presente 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta general de Administración de dicha Renta 
y expresada isla; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £ i de Mayo de 1874.=Ignacio S. Inclán. —3

Secretaría general.—Negociado £.°—Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 1. de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. Francisco María Castelló, Administrador principal de 
Hacienda pública que fué de la provincia de León, ó á sus he

rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de Admi
nistración de la Renta del Sello del Estado de la expresada 
provincia respectiva al mes de Mayo de 186£; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid ££ de Mayo de 1874.=Ignacio S. Inclán —3 
A u d ien cias  terr ito r ia les .

Zaragoza.

El Registro de la propiedad de Sos, trasladado provisional
mente á Tauste , quedó instalado y abierto al público en la 
misma villa el dia 10 de Marzo último.

Lo que se anuncia en este periódico oficial cumpliendo con 
lo prevenido en circular de la Dirección general del ramo.

Zaragoza 11 de Mayo de 1874.-=Pablo Pastor de Gorosábel.
Ju zgad os m ilita res .

Badajoz.

D. Gregorio de Avila y Bermudez de Castro, Teniente Co
ronel graduado, Comandante fiscal del batallón reserva de Cas
tellón, núm. 52.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas generales del ejército, cito, llamo y emplazo 
por primer edicto á D. Francisco Luengo, conocido como ca
becilla carlista, y fuerza que le acompañaba, para que se p re
senten á responder á los cargos que contra ellos resultan en la 
causa que instruyo por rebelión armada , y haber extraido 12 
panes en el barrio de Navatrasierra, anejo al pueblo de Villar 
del Pedroso, provincia de Cáceres, el dia o de Enero de este 
año; señalándoles las prisiones militares del cuartel dé Sajn 
Agustín de esta plaza, y  marcándoles el término de i Ó dias, a 
contar desde la fecha de la publicación de este en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia.

Dado en Badajoz á 28 de Abril de 1874.=  Gregorio de 
A vila.=Por mandato del Sr. Fiscal, eí soldado, Escribano, Joa
quín Aguirre.

D. Gregorio de Avila y Bermudez de Castro, Teniente Co
ronel graduado, Comandante Fiscal del batallón reserva de 
Castellón, núm. 52.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas generales del ejército, cito, Hamo y emplazo por 
primer edicto á un tal Fuentes, conocido como cabecilla car
lista y  fuerza que le acompañaba, para que se presenten á res
ponder á los cargos que contra ellos resultan en la causa que 
instruyo por rebelión armada y  haber entrado en el pueblo de 
Bohonal de Hivor, provincia de Cáceres, el dia £1 de Marzo de 
este año; señalándoles las prisiones militares del cuartel de 
San Agustín de esta plaza, y marcándoles el tiempo de 40 dias, 
á contar desde la fecha de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia.

Dado en Badajoz á £8 de Abril de 1874. =  Gregorio de 
A vila.=Por mandato del Sr. Fiscal, el soldado, Escribano, Joa- 
quin Aguirre.

Cartagena.

D. José de Arias y Romero, Capitán de infantería de Marina 
de la escala de reserva. Ayudante de este Arsenal y  Fiscal de 
causas.

Ignorándose el paradero de los individuos José María To
mase ti y José Angel Torres, ámbos escribientes de la Armada, 
á quien estoy sumariando por el delito de haber prestado ser
vicios á los insurrectos separatistas; usando de las facultades 
que concede la Ordenanza en estos casos á los Oficiales de 
Ejército y Armada, y terminado el plazo del primer edicto sin 
haberse presentado los expresados individuos, por el presente 
cito, llamo y emplazo á los mismos; señalándoles el pabellón 
de Ayudantes de este Arsenal, donde deberán presentarse á 
prestar su declaración en el término de £0dias, á contar desde 
la fecha de este segundo edicto; y de no verificarlo en el tér
mino señalado les parará el perjuicio á que haya lugar.

Arsenal de Cartagena 11 de Mayo de 1874.=José de Arias.

D. José Rdbas y Rodríguez, Alférez del batallón reserva de 
Logroño, núm. 13, y  Juez fiscal de la comisión militar de esta 
plaza.

En uso de las facultades que me conceden las sabias é ilus
tradas Ordenanzas del ejército, por este primer edicto llamo y 
emplazo á Pedro García, alias Pinilla, natural del barrio de 
San Antón, extramuros de esta ciudad de Cartagena y habi
tante en la misma, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde esta fecha, se presente en esta Fiscalía, calle de la 
Muralla de Mar, cuartel de Guardias m arinas, para responder 
á los cargos que contra él resultan en la causa que le instruyo 
por el delito de exacciones ilegales llevadas á cabo por la par
tida capitaneada por el mismo en la villa de Fuente-Alamo 
durante la insurrección cantonal de esta plaza; en la inteligen
cia de que de 110 verificarlo incurrirá en el delito de rebeldía.

Asimismo suplico y requiero á las Autoridades civiles y 
militares se sirvan ordenar ásus dependientes que en obsequio 
de la justicia procedan á la captura y remisión á esta plaza 
con la seguridad necesaria del reo.

Dado en Cartagena á í í  de Mayo de 1874.=EI Fiscal, José 
Ribas y  Rodríguez.

Ciudat- R e a l.
D. Andrés Irigoen y Forni, Teniente Coronel, Comandante 

de Infantería y  Fiscal militar de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

Hallándome formando causa por rebelión carlista á un lla

mado Zorro, de esta capital; Tomás Herbás, álias Chiva, deMí- 
guclturra, y al apellidado Guagua, de Pozuelo, que á las órde
nes del cabecilla Crisanto Gómez penetraron en el pueblo de 
Porzuna, de. esta provincia, el dia 14 de Agosto del año próxi
mo pasado; usando de la jurisdicción que me conceden las Or
denanzas del ejército, por la presente, cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto á los expresados individuos y demás de la 
partida; señalándoles la cárcel pública de esta capital, dondede 
berán presentarse personalmente dentro del término de £0 
dias, contados desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo seguirá la causa los trá 
mites que la Ordenanza determina.

Dada en Ciudad-Real á 7 de Mayo de 1874. =Andrés Irl 
goen.=Por su mandado, Blas Díaz.

D. Miguel Martin y NicR, Capitán de Caballería y Juez fis
cal militar permanente de esta plaza.

Hallándome formando causa por rebelión carlista á cuatro 
hombres desconocidos, armados y montados, pertenecientes á 
la partida carlista del cabecilla Leoncio Megías, que en el dia 
6 de Enero próximo pasado penetraron en el pueblo de Alco
ba, extrayendo varias raciones de pan, cebada, paja , tocino y 
vino; usando de la jurisdicción que me conceden las Ordenan
zas del ejército, por la presente cito, llamo y emplazo por p ri
mer edicto á los referidos sujetos; señalándoles la cárcel p ú 
blica de esta ciudad, donde deberán presentarse personalmente 
dentro del término de 30 d ia s , contados desde la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo seguirá la causa los trámites que la ley determina.

Dada en Ciudad-Real á 9 de Mayo de I874.==Migucl Martin.
V a lencia.

D. Manuel de Sáenz Izquierdo, Coronel del regimiento in 
fantería de Albuera, núm. £6, y Fiscal en comisión.

No habiéndose presentado en la plaza de Madrid ni en esta 
capital el ex-Coronel D. Fernando Pernas de Castro á los lla
mamientos que por mis antecesores se le dirigieron, y cum
pliendo con lo prevenido por las Ordenanzas del ejército para 
estos casos, por el presente llamo, cito y emplazo al expresado 
D. Fernando Pernas de Castro; señalándole las prisiones mili
tares de esta capital , donde deberá presentarse personalmente 
dentro del preciso término de 10 dias, que se contarán desde el 
dia’de la inserción de este llamamiento en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id , á dar sus descargos y exponer su defensa en la causa que 
se le sigue por su conducta en la rebelión del disuelto regi
miento infantería de Iberia, núm. 30, taita de incorporación al 
ejército del Norte, al que fué destinado, y participación en el 
movimiento insurreccional de Cartagena contra la Asamblea 
Constituyente; y  de no hacerlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valencia 9 de Mayo de 1874.=Manuel de Sáenz Izquierdo.^ 
Por mandado del Sr. Fiscal, el Secretario, José María Nadal.

D. Joaquín Torres Valdés y Picó, Coronel de Infantería, 
perteneciente al cuadro eventual de Jefes y Oficiales del ejér
cito en Valencia, y  Juez fiscal de la causa que se instruye en 
averiguación de los hechos ocurridos en Vinaroz la noche del 
17 de Febrero próximo pasado, con motivo de la entrada de 
los carlistas en aquella población y rendición del fuerte.

Habiéndose ausentado de aquella villa, separándose de la 
guarnición que vino á esta capital, el sargento segundo de la 
partida de Voluntarios movilizados de Chert, Nicolás Quero! 
y Gavaldá, el soldado del regimiento infantería de Aragón 
José González, y otros del de Castrejana, tornando parte con 
las facciones carlistas y cometiendo el primero el delito de 
traición, vendiendo el puesto que mandaba al cabecilla Valles, 
de cuyos hechos deben responder en esta causa; usando de las 
facultades que me concede el art. 70, del tít. 5.°, tratado 8.* de 
las Ordenanzas del ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto á los expresados ; señalándoles el Go
bierno m ilitar de esta plaza, donde deberán presentarse dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la publicación del p re
sente en cualquiera de los periódicos oficiales, á dar sus des
cargos y responder de su conducta.

Y en caso de no presentarse se seguirá la causa y  senten
ciará en rebeldía.

Valencia 10 de Mayo de d874.=Joaquin Torres Valdés.

Valladolid.

D. Antonio Martillé y F errer, Comandante del depósito de 
instrucción de quintos de Castilla la Vieja y Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.

Usando de la jurisdicción que el Gobierno de la Nación tie
ne concedida en.estos casos por las Ordenanzas á los Oficiales 
de su ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer 
edicto y pregón á D. Antolin Calvo y Calvo y á D. Antonio 
Villamañan, señalándoles el cuartel de San Benito de esta ciu
dad, donde deberán presentarse personalmente dentro del té r
mino de-ocho dias, contados desde la publicación en la G aceta 
de Ma d r id  del presente edicto, á dar sus descargos y defensa 
en la causa que estoy instruyendo por robo de un caballo, una 
carabina y un albardon efectuado en la madrugada del 30 de 
Diciembre del año próximo pasado en el despoblado de Husillo, 
titulado Valdemudo, Juzgado de primera instancia de Palencia; 
y de no comparecer se seguirá la causa y se les sentenciará en 
rebeldía sin más llamarles ni emplazarles.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Valladolid á 9 de Mayo de 4874.==Martiné.=Por su man
dato, él E??ribano. Antonio Sánchez, -
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Juzgados de primera instancia.
C artagena.

D. Leandro Madrid Martínez , Abogado, Auditor de guerra 
honorario, Juez municipal de esta ciudad, encargado acciden
talmente del Juzgado de primera instancia.

Hago saber que por consecuencia de los edictos que se pu 
blicaron por término de 30 dias llamando á los que se consi
derasen con derecho á heredar los bienes que habia dejado por 
su fallecimiento intestado Doña María Jesús G-aian Ladrón de 
Guevara, se han presentado D. Salvador Mendizábal y Martí
nez, como padre de Doña Juana, D. Vicente, Doña Petronila y 
Doña Isidora Mendizábal y G alan , parientes en cuarto grado; 
D. Francisco Galan Casanova, en sétimo grado, y D. Joaquin 
de Soto Mayor Varona y Casas, en sexto grado; y en cum pli
miento de lo ordenado en el art. 371 de la ley de Enjuicia
miento civil, se hace con el mismo objeto nuevo llamamiento 
por medio de este segundo edicto para que en el término de 
$0 dias, á contar desde aquel en que se haga la última publi
cación, puedan presentarse en este Juzgado en debida forma 
para solicitar lo que juzguen procedente con arreglo á de
recho.

Dado en Cartagena á 33 de Mayo de 4874.=Leandro Ma- 
drid .= P or su mandado, Juan Macabich. X—1351

Dolores.

D. Vicente Gil y Pastor, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa.

Hago saber que en este Juzgado se ha presentado escrito 
por Manuel Latorre Guirau solicitando se declare heredero 
abintestato de María Bose Aguilar á su nieta María de Jesús 
Latorre Fabra en representación de su madre María Fabra 
Bose.

Lo que se hace saber al público con el fin de que los que 
tengan que oponerse á dicha declaración se presenten en este 
Juzgado dentro del término de 15 dias.

Dolores 16 de Mayo de 1874— Vicente G il.=  Por su m an
dado, Gregorio Romero. X—1558

D. Vicente Gil y Pastor, Juez del partido de esta villa de 
Dolores.

Hago saber que en este Juzgado se ha presentado escrito 
por Francisco Torres y Torres, vecino de esta villa, solicitan
do se declaren herederas abintestato de su difunta consorte 
Dolores Andreo Carretero á sus hermanas Antonia y Teresa 
Andreo Carretero, y sus sobrinas María, Dolores y Teresa H ur
tado Andreo, en representación de su madre Francisca Andreo 
Carretero.

Lo que se hace saber al público con el fin de que los que 
tengan que oponerse á dicha declaración se presenten en este 
Juzgado dentro del término de 15 dias.

Dolores 8 de Mayo de 4874.==*Vicente Gil.*=Por su manda
do, Gregorio Romero. X—1533

Lerma.
D. Alejandro M artin, Juez de primera instancia de esta 

villa de Lerma y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y Es

cribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
contra los que resulten autores del hurto de reses lanares á 
Juan de Angulo, Dionisio Valpuesta y Agustín Orcajo, veci
nos de Fontioso, las cuales tienen las señales siguientes: tres 
ovejas con dos horquillas y una muesca por delante en la oreja 
derecha; otras tres remisaco en la oreja derecha por detrás y 
en la izquierda dos muescas y un despunte, y otras dos con 
dos aguas por delante.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma
d r i d  con objeto de ver si parecen los autores de la sustracción.

Dado en Lerma á 13 de Mayo de 4874.=A lej andró Mar
tin.—Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de esta villa 
de Lerma y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ildefonso 
Valdivielso , vecino de R evenga, que en el dia 36 de Abril úl
timo, titulándose carlista, se apoderó de un caballo de Manuel 
Gómez, domiciliado en la Granja de V illahizan, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde su inserción en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que contra él resul
tan en la causa que con tal motivo se le sig u e; que si lo hace 
se le oirá y adm inistrará justicia , y de lo contrario se sus
tanciará la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lerma á 13 de Mayo de 1874. — Alejandro Mar- 
tin .= P o r su mandado, Miguel Bravo Revilla. -

Madrid—Latina
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á l ÍTáe Ábrii de ¿874, 

el Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos incoados por el Procurador D. José de 
Castro y Brihuega á nombre de D. Carlos Theveneau contra 
D. Diego Antonio Ballesteros sobre pago de 3.913 pesetas con 
35 céntimos, intereses y costas, de los que:

Resultando que D. Diego Antonio Ballesteros expidió con 
fecha 40 de Noviembre del año último un pagaré por la can
tidad de 44.653 rs. vn. á cobrar el 45 de Febrero del corriente 
año y á la orden de D. Agustín Vega, quien en el mismo dia de 
su libramiento lo endosó á favor de D. Carlos Theveneau:

Resultando que por este se entablaron diligencias en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa, y en 
ellas se reconocieron ante la Autoridad judicial competente por

el obligado y endosante del pagaré las firmas que de ellos obra
ban en el mismo:

Resultando que el Procurador D. José de Castro y Brihue
ga, á nombre de D. Cárlos Theveneau, en escrito de 9 de Marzo 
último que fué repartido á este Juzgado, y al que se acompa
ñaban las diligencias de que ántes se ha hecho mérito, forma
lizó contra D. Diego Antonio Ballesteros demanda ejecutiva 
por el importe del pagaré mencionado, intereses legales y cos
tas causadas y que se causen, á la que se proveyó por auto 
de 44 del mismo mes, acordando el despacho de la ejecución 
por el capital de 3.913 pesetas y 35 céntimos, sus intereses al 
respecto de 6 por 400 al año desde el dia del requerimiento al 
pago hasta el del efectivo reintegro, y las costas devengadas y 
que se devengasen hasta el total abono:

Resultando que librado el mandamiento de ejecución opor
tuno, después de haberse practicado varias diligencias en busca 
de D. Diego Antonio Ballesteros, y no sido posible averiguar 
su domicilio, se le hizo el requerimiento de pago por medio 
de cédula entregada al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
popular de esta villa, y por edicto publicado en el Diario ofi
cial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondientes al dia 43 
del mes que rige:

Resultando que después de practicado el embargo de bienes 
del deudor se le hizo la citación de remate también por cédula 
entregada en 46 del corriente á dicho Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta capital :

Resultando que el demandado dejó trascurrir el término se
ñalado por la ley sin acudir á los autos, por lo que, á v irtud 
de escrito del demandante se le ha tenido por acusada la re 
beldía en proveído d e 33 del actual, y se ha acordado traerlos 
autos á la vista con citación sólo del ac to r, como así se ha 
verificado:

Considerando que la ejecución se despachó por el capital, in
tereses y costas ántes mencionados en virtud de un documento 
privado reconocido ante la Autoridad judicial com petente, el 
cual contiene cantidad líquida y plazo vencido , por lo que , y 
por hallarse la demanda arreglada á derecho, estuvo aquella 
bien despachada :

Considerando que citado de remate el deudor, después del 
requerimiento al pago y del embargo de bienes, en la forma 
prescrita por la ley para el caso en que, como sucede en el 
presente juicio, es ignorado el domicilio del ejecutado, no ha 
opuesto dentro del término excepción alguna que embarace di
cha ejecución, por lo cual es procedente la sentencia de 
rem ate:

Vistos los artículos 944, caso 3.°; 955, 960, 961, 970 y 974 
de la ley de Enjuiciamiento c iv il;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, con imposición de todas las costas al demandado.

Publíquese esta sentencia en el Diario oficial de Avisos y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , además de notificarse en los estrados del 
Juzgado.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando y 
fírmo.=*Rafael Alcaráz y Ramos.

Publicacion.^La anterior sentencia ha sido publicada por 
el Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, en acto de audiencia 
pública por ante mi el Escribano de actuaciones, en Madrid 
á 37 de Abril de 4874, de que doy fé.—Cayetano Sola.»

Es copia de su original para publicarla en los periódicos 
oficiales.

Madrid 4.* de Mayo de 4874.=E1 actuario, Cayetano Sola.
X—4554

Ordenes.
D. Domingo Esparés y Cantelar, Juez del partido de Or

denes.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 45 dias á Manuel Ramos, vecino de la parroquia de 
San Pedro de Ayazo, término municipal de Frades, en este par
tido, de unos 34 años de edad, de estatura regular, ojos negros, 
barba poca, color bueno, sin señas particulares; usaba de ves
timenta un gorro de lana del país, chaqueta, chaleco, calzón y 
polainas del mismo género, camisa y calzoncillos de estopa, y 
calzaba unas veces zuecos y otras zapatos, para que dentro del 
mismo se presente en la cárcel de este partido á responder de 
los cargos que contra él resultan en el sumario de causa c ri
minal que se le instruye sobre alteración del orden público y 
atentado contra la autoridad del Ayuntamiento de Frades el 
40 de Diciembre del año próximo pasado al tiempo de intentar 
la Corporación municipal reunirse para acordar acerca de las 
reclamaciones que se presentasen contra el alistamiento para 
la Milicia Nacional local; bajo apercibimiento de no verificarlo 
de declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar 
con arreglo a la ley.

Ruego y encargo á las Autoridades y demás que constitu
yan la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción en su caso á la cárcel de esta villa á dispqsiciqn de estü 
Juzgado del referido Manuel Ramos, que se ignora su parade
ro, al que se le declaró procesado y decretó su detención.

Dada en la villa de Ordenes á 30 de Abril de 4874.^Domin- 
go Esparés.-— De su orden, Florencio Pol.

0 suna.
D. Prudencio Delgado de Leiva, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria y único término cito, llamo y 

emplazo á D. Miguel García, comisionado que fué para el co
bro de los contribuyentes morosos hacendados en Cañete la 
Real, correspondientes á los años de 4870 á 74 y 4871 á 73, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, como asimismo su 
paradero, para que en el término de 30 dias de como resulte 
esto inserto en la G a c e t a  d e  M a d d i d  se presente en mi au 

diencia pública, situada en la calle de P rim , núm. 4 , p o r 
ante el actuario, para recibirle su inquisitiva en la causa quie 
se instruye por exacciones ilegales que se dicen cometidas ú  
Juan Verdugo Robles, vecino de la villa de Saucejo; pues d ‘e 
no hacerlo le pararán el perjuicio que haya lugar las providen
cias que se dictaren, con arreglo á lo que se previene en leí 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego en nombre del Presidente del Poder Eje—¿ 
cutivo de la República, por la que administro justicia , á lo& 
Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial en  
cuya circunscripción se encuentre el D. Miguel García, lo hagan 
comparecer en el expresado mi Juzgado con el fin de que te n 
ga lugar la diligencia acordada.

Dada en la villa de Osuna á 41 de Mayo de 1874.—Pruden— 
ció Delgado de Leiva.—El actuario , Manuel Herrera.

P a len c ia .

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 
de Palencia y su partido.

Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registra
dor interino de este partido el Licenciado D. Juan Francisco 
Lobos Aguado, se anuncia por este quinto edicto para que lle
gue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir alguna 
acción contra el mismo.

Dado en Palencia á 48 de Mayo de 4874.—Miguel Fernan
dez de Castro. =  Por su mandado, Francisco Fernandez Sa
lomón.

P ago.
D. Tomás Albaladejo y López , Juez de primera instancia 

de Pego y su partido.
Hago saber que en la ejecutoria recaída en causa seguida 

contra Jáime Sirera y Perez, apodado Guixa, natural y vecino 
de Muría, casado, labrador, de 53 años de edad, estatura regu
lar, ojos pardos, pero enfermizos; barba cerrada, color sano; 
viste al estilo del país con pantalón, chaqueta, sombrero hon
go y alpargatas de cáñamo, por lesiones graves á José Sala y 
G iner, he dictado con esta fecha una providencia que contiene 
el particular siguiente:

Y hallándose Jáime Sirera y Pérez comprendido en el p á r
rafo primero del art. 439 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, sea llamado y buscado por medio de requisitorias, expi
diendo para ello las necesarias que se publiquen en el local de 
este Juzgado, el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , remitiéndose además un ejemplar á los Juzgados mu
nicipales del partido y de primera instancia limítrofes, conce
diéndole el término de 45 dias para su presentación á ser no
tificado y cumplir la pena que le ha sido impuesta en la refe
rida causa; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar: exten
sivas dichas requisitorias á encargar á todas las Autoridades 
civiles y judiciales se proceda á la captura del mismo y con
ducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Pego á 5 de Mayo de 1874,^Tomás Albaladejo.— 
Por su mandado, Elias Bondía.

P o la  de  L en a.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de prim era instancia de 

Pola de Lena y su partido.
Por el presente cito y llamo á Juan Antonio Fernandez y 

Prieto, natural de Figaredo, Concejo de Mieres, de 33 años de 
edad, soltero, labrador, cuyas demás señas no constan, para 
que en el término de 10 dias comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado á fin de conferirle traslado de la califica
ción hecha por el Promotor fiscal en la causa que se le signe 
sobre lesiones inferidas á Luis Alvarez y Vázquez; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Pola de Lena 13 de Mayo de i 874.=~Mariano Romo y H ier
ro.—Por mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

P u e n te  del Arzobispo.
D. Santiago Romasanta, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente hago saber que en la causa criminal que se 

sigue de oficio en este Juzgado conira Juan Francisco Arganes 
y Sánchez, natural de Segura de Granadilla y domiciliado en 
Alba de Tormes, de 43 años, casado, oficio cestero, y o tro ; he 
acordado en auto de hoy se proceda á la busca, captura y re
misión á este Juzgado de dicho sujeto, pues se fugó el dia 30 
de Octubre último al salir de la cárcel de Olmedo en dirección 
con su consorte á este Juzgado.

Dado en Puente del Arzobispo 18 do Mayo de 4874.=San- 
tiago Rom asanta—El Escribano, Manuel Quiroga.

P u e ntedeam e.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Rqpú-. 

blica, por la que administra justicia el Sr. D. B e n i to  Fraga 
y Vazquez^ Jue^ññ esta villa y su partido.

-"H lag o  público que sustanciada causa en este Juzgado contra 
Bernardo Rodríguez Lam as, conocido por el mote de Roupan, 
natural y vecino de esta expresada villa, de 48 años cumplidos 
de edad, casado, y de profesión maestro herrero, sobre lesión 
inferida á Patricio Rodríguez, de la parroquia de San Martin 
do Porto, se dictó sentencia en 5 de Enero último, y mandó 
consultar con S. E. los señores de Ja Sala de lo criminal de 
la Audiencia territorial; y como préviamente deba ser notifi
cada en persona del procesado, en providencia del dia de ayer 
he acordado mediante se encuentra en ignorado paradero, lla
marle á medio de la presente requisitoria para que dentro del 
término de nueve dias, siguientes al en que tenga lugar su in 
serción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca ante los estrados de este referido Juzgado 
con el fin de practicarle notificación de dicha sentencia y em
plazarlo para la remesa de la causa á la Superioridad; baja
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apercibimiento que de no verificar lo se le declarará rebelde, y 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Dada en Puentedeume a 13 de Mayo de 4874.=Benigno 
Fraga.— El actuario, Juan Martinez de Tejada.

P uerto del Arrecife.

D. Francisco de Paula Guerrero, Juez de primera instancia 
del Puerto del Arrecife y su partido.

Por el p r e s e n t e  se cita, llama y emplaza á los procesados 
rebeldes D. Domingo Gil y Arbelo, D. David Valenciano, Don 
Cayetano Martin Monfort, D. Ginós González Lubary y D. José 
G e n a r o  Martinon, á fin  de que en el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto , se presenten en este 
Juzgado; apercibidos quede lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de policía judicial procedan á la 
busca y remisión á este Juzgado con las seguridades conve
nientes de dichos individuos.

Dado en el Puerto del Arrecife á SO de Abril de 1874.= 
Francisco de Paula Guerrero.=Por mandado de S. S., Maria
no Romero y Palomino.

Quiroga.

D. Lorenzo López y Caamaño, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Quiroga.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Canabal Gon
zález, de oficio cantero, y vecino de Santa María de Dosigle- 
sias, en el distrito de F orcarey, para que dentro del término 
de 40 dias se presente en este Juzgado con el fin de practicarle 
cierta diligencia en la causa criminal que contra el mismo se 
sigue por lesiones á Manuel Bermudez; apercibiéndole que de 
no comparecer dentro del término señalado le parará el per
ju icio que haya lugar.

Quiroga o de Mayo de 4874.=Lorenzo López y Caamaño.= 
Por mandado de S. S., Matías López, por Polanco.

D. Lorenzo López Caainaño, Juez de primera instancia del 
partido de Quiroga.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Es
cribanía que refrenda pende sumario en averiguación de los 
causales de las lesiones graves y muerte sucesiva de Camilo 
Rodríguez Rivera, vecino que fué del lugar de Ferreira, par
roquia de San Miguel de Montefurado, en este término muni
cipal; en cuyo sumario he acordado hacer saber á la viuda Ana 
María Blanes, hija de Juan y de Josefa Pastor, de San Vicente 
de la ciudad de Alicante, si quiere asomarse parte en él á me
dio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  , toda vez que no ha podido ser 
notificada en su domicilio por hallarse ausente en ignorado 
paradero; señalándole al efecto el término de ocho dias para 
verificarlo en esta sala de audiencia y  Escribanía del origina
rio; parándole en otro caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Quiroga á l.Me Mayo de 4874.=Lorenzo López y 
Caamaño.=--El Escribano, Matías López Font.

R equena.

D. Manuel Sánchez Villar, Juez municipal, Regente el Juz
gado de primera instancia por ausencia del propietario con li
cencia.

Por el presente quinto edicto hago saber que en el año 1869 
falleció el Registrador de la propiedad que fué de esta ciudad 
D. Vicente Vidal y Gener. Lo cual se hace público en cumpli
miento y á los efectos del art. 306 de la vigente ley hipotecaria.

Dado en Requena á t i  de Mayo de 1874.=Manuel Sánchez.=  
Por su mandado, José Fagoaga.

R u te .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, D. Antonio Diaz Fernandez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Rute y su partido.

Por virtud del presente y término de SO dias se cita, llama 
y  emplaza al castellano nuevo, conocido por el Picador de ca
ballos, llamado Francisco Solano Plantón, natural, según parece, 
de la villa de Osuna, ignorándose sus señas personales y demás 
circunstancias, para que dentro de dicho término comparezca 
en este J uzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que 
se está siguiendo sobre lesiones causadas á Alejandro Sánchez 
Luque, y en la que ha sido declarado procesado; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades judiciales, 
civiles y militares se sirvan practicar cuantas diligencias juz
guen conducentes para la detención del referido, el que siendo 
habido lo remitirán en dicha clase á este Juzgado; pues así lo 
tengo decretado en la causa ántes expresada.

Dado Rute á 13 de Mayo de 4874.=Antonio Diaz F er- 
nandez.=Por mandado de S. S., Juan Navajac Rodríguez.—A n
drés Reina.

Suhagua.

D. Juan Manuel Fernandez fUrce, Juez de primera instan
cia de esta villa de Sahagun y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás García Lu
na, soltero, de oficio zapatero, de ££ años de edad, contra quien 
me hallo instruyendo causa criminal por el delito de lesiones 
graves causadas á Simeón de Luna, de esta vecindad, en la 
tarde del 49 de Abril último, para que en el término de 30 
dias se presente en la cárcel de esta villa á fin de ser inda
gado; pues trascurrido dicho término sin verificarlo, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, se seguirá la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Sahagun á 11 de Mayo de 4874.==Juaq Manuel 
Fernandez Heree.=Por su mandado, José Blanco.

Salamanca.
D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de Sa

lamanca y su partido.
Por la presente hago saber me hallo instruyendo causa cri

minal contra Adela Soldevila Ruiz, natural de Logroño, de 
estado soltera, de 26 años de edad; su estatura regular, pelo y 
ojos castaños, cara y nariz regular, color bueno; viste ordina
riamente traje de señora, por el delito de falso testimonio en 
sumaria criminal, en cuya causa se ha acordado la prisión 
provisional de aquella en tanto presta fianza; y como no obs
tante las diligencias practicadas hasta la fecha no ha podido 
ser habida, pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya circuns
cripción se encuentre y á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de referida Adela, procedan 
á su detención y la remitan á disposición de este Juzgado.

Dada en Salamanca á 44 de Mayo de 4874.=Pedro Gutiér
rez Buey.=D e su orden, Eusebio S. Manzano.

Salas de los In fan tes .
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia del partido 

de Salas de los Infantes.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Domingo Carretero, titulado Minguez, natural de San 
Leonardo, que hace de jefe de una partida carlista, y á 40 
hombres más de que se compone dicha partida, que armados 
y montados se han presentado en varios pueblos de este par
tido, y han exigido raciones y algunas caballerías, para que 
dentro del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á 
responder de la causa que por delito de rebelión en sentido car
lista. instruyo contra ellos; apercibidos que pasado dicho tér
mino sin verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 6 de Mayo de 4874.=Eva- 
risto Calderon.=Por su mandado, Manuel Gonzalo.

Sanlúcar la Mayor.

D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se hace saber y se requiere á todas las A u
toridades y agentes de policía judicial, á fin de que procedan 
á la busca, captura y remisión á este Juzgado en clase de de
tenidos y con las seguridades convenientes caso de ser habidos, 
de dos hombres cuyas señas dadas son las del uno estatura 
alta, corno de 4,0 años de edad, grueso, barba poblada, voz bas
tante gruesa; viste pantalón y chaqueta oscura, sombrero ne
gro serrano ; y las del otro estatura baja, de unos SO años de 
edad, barbilampiño, metido en carne; y viste pantalón oscuro, 
blusa azul, chaqueta más bien clara que oscura al hom bro y 
sombrero blanco de ala tendida, como autores del delito de 
robo de dinero y dos libras de azafran y  asesinato frustrado á 
Francisco Ruiz Suárez, vecino de Guta, provincia de Málaga^ 
verificado en la noche de ayer en termino jurisdiccional de 
Albaida.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 40 de Mayo 
! de 4874.=Ra£aeI de Lara. =-Por mandado de S. S., Emilio T a- 
| ranjo Mihura.
j San R o q u e .

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia del Presbítero D. Juan Marti
nez y Sevilla, natural de Algeciras y vecino de Los Barrios, 
que falleció el dia 4.® de Abril último sin disposición testa
mentaria, para que dentro del término de 30 dias comparezcan 
á deducirlos por medio de Procurador y Abogado en los autos 
que se instruyen en este Juzgado con tal motivo; si así lo ha
cen se Ies oirá y administrará justicia , y de lo contrario se 
seguirá en las actuaciones, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 4 de Mayo de 4874.=  
Joaquín G iron .=Por su mandado, Mariano Mártir.

S a n  S e b a s t i a n .

D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad. '

Hago saber que por la presente requisitoria cito, llamo y ; 
emplazo al cabecilla carlista que se apellida Iturriaga, conocido j 
por Ochavo, y demás individuos de su partida que le acom - I 
pañaban en la madrugada del 27 de Abril último, para que en 1 
el término de nueve dias, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á prestar 
sus respectivas declaraciones indagatorias en causa que contra 
ellos instruyo sobre sustracción de ropas y otros efectos de la 
casa de campo de D. Manuel Arzac, y 80 pesetas y 46 pares de 
alpargatas á D. José Manuel Gabarrin; apercibidos que de no 
hacerlo así seguirá su curso en rebeldía, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dada en San Sebastian á 8 de Mayo de 4874.=Antonio P i- 
nazO.=Por SU msiid&dQ.FRü.nioii A iiIuiiíq do Guorooa- "

Santander. j
D. Manuel de Oospedal y Muñoz, Abogado y Juez úñunici- ] 

pal de la ciudad de Santander, Regente de la jurisdicción or- í 
diñaría por indisposición del de primera instancia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á dos hombres des
conocidos, vestidos de caballeros, que la noche del 46 de Abril 
último sobre las doce se hallaron en el escritorio de D. Carlos 
Saint Martin, de esta vecindad, escapando seguidamente á las 
voces que oyeron de «ladrones, ladrones,» á fin de que en tér
mino de 40 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
instruyo sobre robos en el citado escritorio; pues que de no ha
cerlo así les parará el perjuicio que haya lugar. ¡

Dado y firmado en Santander á 4£ de Mayo de 4874.=M a- 
nuel de Cospedal y M uñoz.=Por mandado de S. S., Urbano de 
Agüero.

San Vicente de la Barquera.
¡ Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á 40 hombres cuyas 

señas se expresan á continuación, que en el dia 9 del 'ac
tual se presentaron en el pueblo de Puentenansa, bajo el título 
de carlistas, con buenas armas y mal vestidos, llevándose £00 
reales á D. Marcos Cabello y unos pantalones á D. Estéban 
Dosal, á fin de que dentro del término de 80 dias se presenten 
en este Juzgado á responder á las resultas de la causa que se 
les sigue por el hecho de que se deja hecha expresión ; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Señas de los 10 hombres.
El Oficial ó Jefe José González, como de 33 años, vestido de 

militar y con boina.
Otro que se titulaba Sargento primero, como de £4 años, á 

excepción de la boina, vestido de paisano.
El asistente, vestido de militar, á excepción de una blusa 

azul que traía.
Los demás mal vestidos de paisanos.
Y encargo á todos los Jueces, Alcaldes y demás Autorida

des y dependientes de la policía judicial que caso de ser habi
dos los expresados sujetos sean conducidos con todas las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en San Vicente de la Barquera á 4£ de Mayo de 4874 .=  
Modesto Zamora Lafuente.=Por su mandado, Juan Angel del 
Corro.

Sequeros de la Sierra.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la cual administra justicia el Sr. Doctor D. Ramón 
Escalada y Carabias, Juez de primera instancia del partido 

! de Sequeros.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su

jeto cuyas señas se expresan á esta continuación, para que den- 
I tro del término de 30 áias, á contar desde el en que tenga 

efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Salamanca, comparezca en los estrados de 
este Juzgado al objeto de recibírsele declaración de inquirir á 
tenor de los cargos que le resultan como presunto autor de le - 

¡ sienes ménos graves inferidas á Fernando Tapia Alvarez en 
| la villa de Miranda del Castañar la noche del dia 5 de Abril 

próximo pasado por el disparo de un arma de fuego; aperci
bido que de no verificar su presentación en el término que se 
le señala será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Dada en Sequeros de la Sierra á 46 de Mayo de 4874.=R a- 
mon Escalada y Garabias.=Por mandado de S. S., Sebastian 

Pui£- Senas.
Un hombre de regular estatura, grueso; que vestía pañuelo 

encarnado á la cabeza, faja de igual color, calzón de paño, cal
cetas blancas, zapato negro, é iba en mangas de camisa, lle
vando sobre uno de sus hombros una chaqueta de paño; no 
pudiéndose precisar la edad.

SevilIa.-M agdalena.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad se c ita , llama y  
emplaza á todas las personas qne se crean tener derecho ¿ un 
embargo que se causó en una casa situada en esta dicha ciu
dad, calle del Cardenal, núm. 38 antiguo, 40 moderno y 4 no
vísimo, que se dijo ser de la propiedad de Doña Amparo de Re
saca, de esta vecindad, del cual se tomó razón en el Registro 
de hipotecas de fincas urbanas situadas en esta capital en 40 
de Enero de 4833, libro núm. 47, al folio 74£, para que en el 
término de 60 dias se presenten en este Juzgado por la Escri
banía del actuario á deducir el que crean asistirles; bajo aper
cibimiento de cancelarse dicha toma de razón si no lo ve
rifican.

Y para que llegue á noticia del público, se fija el presente 
en Sevilla á 43 de Mayo de 4874.=Juan de Echevarría.

Sevilla—Salvador.
D. Luis García y García, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito del Salvador de este capital.
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por un 

solo edicto y tér;nino de 10 dias, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el 
Boletín oñcif l de la provincia, á Francisco Valverde Camese- 
11a, natural de Paradas, en la provincia de Pontevedra, partido 
judicial de Neglran, hijo de José y de Benita, vecino que fué 
de esta capital, en la calle de la Corona, fonda del Correo viejo, 
soltero, cocinero, de 33 años de edad, sin instrucción, de esta
tura alta, ojo^ gTrandes y pardos, boca, nariz y orejas regúla
les, color trigueño, pelo castaño, barba poblada, con bigote y  
pera y con algunas picadas de viruelas en la frente y cara, 
para que se presente en la cárcel pública de esta capital á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por estupro; apercibido que de no hacerlo se le declarará re
belde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan conocimiento de su 
presentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento, 
y le conduzcan por tránsito al establecimiento donde se le 
cita, pues en hacerlo así administrarán justicia, á lo que me 
obligo en mútua correspondencia.

Dado en Sevilla á 45 de Mayo de 1874.=Luis García y  
G arcía.=E l actuario, José María Guillon.
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S ev illa .—S an  R om án.
D. Juan G ualberto Nogués, Juez de p rim era  instanc ia  del 

distrito  de San R om án de esta capital.
Hago saber que en causa que instruyo  por insultos y am e

nazas á los operarios de los talleres del tren  de Córdoba á  esta 
ciudad, he acordado se indague á A ntonio Gil, com pañero que 
fué de aquellos, sin que consten m ás circunstancias; y siendo 
ignorado su dom icilio y paradero actual, por la presente req u i
sito ria  le cito, llam o y em plazo p a ra  que en el térm ino de 30 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado, B ustos T avera, 26, para  que tenga 
lu ga r dicha declaración; apercibido que pasado sin que lo ve
rifique se le declarará contum az y  rebelde, parándole el p e r
ju ic io  que hay a  lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces de p rim era instanc ia  y  m u n i
cipales se s irv an  dar las órdenes oportunas á los indiv iduos 
que componen Ja policía judic ial de sus respectivas dem arca
ciones á fin de que practiquen las oportunas diligencias p a ra  
que tenga efecto la com parecencia acordada.

Dado en Sevilla á  12 de Mayo de 18 7 4 .= Ju an  G ualberto  
N ogués.=M anue! N aranjo.

Soria.
E n nom bre de la  N ación, D. Anastasio V in del, Juez de 

p rim era  instanc ia  de esta ciudad de Soria y su partido.
P o r la  presente requ isito ria  se llam a y busca á José M ar

tínez Gil, residente en la villa de D eza , cuyas señas persona
les y ropas qae viste á continuación se ex p re sa n , p a ra  que se 
presente en el térm ino  de 10 dias en la cárcel de este partido  á 
p re s ta r  su declaración de inq u irir  en la causa que se le sigue 
por lesiones graves á S atu rio  E steras el dia 14 del a c tu a l, de 
las cuales falleció al siguiente; apercibido que en otro caso 
será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar: 
encargando al propio tiem po á las A utoridades y personas que 
constituyen la policía ju d ic ia l, que si fuere habido el José, lo 
pongan á disposición de este Juzgado ó en la cárcel de su par
tido; pues así lo he acordado en la causa de que se deja hecho 
m érito .

Dada en Soria á 46 de Mayo de 1874.—A nastasio  V indel. 
P or su m andado, Pedro Abad y  Crespo.

Señas personales y ropas que viste José M artínez.
E dad 17 años, e s ta tu ra  regular, pelo ro jo , im berb e, c a ra  

redonda, color un  poco bajo, nariz regular, ojos azu les ; v iste 
calzón corto y chaqueta de paño del país con m edias azules, 
a lpargata  a b ie r ta , chaleco de pana negra , pañuelo encarnado 
de seda á la cabeza y faja m orada.

E n  nom bre de la Nación, D. A nastasio Vindel, Juez de p ri
m era  instancia  de esta ciudad de Soria y su partido.

P o r la presente requ isito ria  se llam a y busca á D. A ntonio 
del Valle, Secretario  que fué. del Gobierno civil de esta p ro 
vincia, para que en el térm ino  de 10 dias desde la  inserción 
de la presente com parezca en este T ribunal á ser indagado en 
3a causa que se le sigue por estafas con m otivo de haber ex 
pedido licencias de uso de arm as y no haber ingresado su im 
porte en las arcas del Tesoro; apercibido que de no hacerlo  será 
declarado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Soria á 11 de Mayo de 1874=*A nastasio V indel.— 
P or su mandado, Pedro Abad y Crespo.

Sos, e n  Taraste.
En providencia dictada por el Sr. Juez de p rim era  in s tan 

cia del partido de S o s , con residencia accidental en esta villa 
con fecha 12 del co rrien te , en el sum ario de causa crim inal 
que pende sobre incendio de un pajucero de D. Juan F ra n 
cisco Bueno M achin, se acordó que se cite á los testigos Felipe 
Indurain , F rancisco  y M ariano L ara, estos dos ú ltim os h e rm a
no é hijo respectivam ente de Valero L a r a , residentes en el 
pueblo de Isaba, partido  judicial de Aoiz, p a ra  que en el té r 
m ino de nueve dias. siguien tes al da su publicación en__k^GA^- 

'  tüYAñDE M a d r i d  y Boletín oficial de* esta provincia y la de N a
v arra , com parezca en la sala-audiencia de este Juzgado á efecto 
de p restar cierta  declaración en dicho sum ario.

E n  su v irtud  , y para  que tenga efecto la citación acordada, 
extiendo la presente cédula que firm o en Tauste á 14 de Mayo 
de 1874.=E1 E sc rib an o , A ntonio  Sanz.

Sueca..
E n  nom bre del Presidente del Poder E jecutivo de la R epú- 

Mica, por la q u e  ad m in istra  ju s tic ia  D. Diego C arril, Juez de 
p rim era  instancia de esta v illa  de Sueca y su partido .

Hago saber que D. V alentín Benitez y  Alonso del Prado, 
R egistrador que fué de la propiedad del partido  de Sagunto  y 
del de esta villa, fué jubilado por R eal orden .de 4.° de Jun io  
de 1872 cesando en su consecuencia en el cargó que ejercia; y 
teniendo afecta su fianza á las responsabilidades del m ism o 
d u ran te  el térm ino que fija el a rt.306  de la ley h ipotecaria, en 
cum plim iento de lo que el m ism o d isp o n e , se an uncia  al p ú 
blico por cuarta vez por lo que respecta al partido  de Sagunto  
y por quin ta respecto del de este partido, para que los que se 
crean con derecho á hacer alguna reclam ación lo verifiquen 
dentro  del plazo legal.

Dado en Sueca á 1.° de Mayo de 1 8 7 4 —Diego C a rr il .= P o r  
su  m andado, P ereg rin  Herrariz.

T arragoz a .
D. Luis de M iguel, Juez del partido de T arragona.

• P o r la presente requisito ria  cito , llam o y em plazo á E n r i
que G  Quiñones, de edad unos 26 añ o s , que v iste am ericana 
y  som brero hongo oscuro y es de es ta tu ra  baja y algo grueso, 
pa ra  que dentro el térm ino de 30 dias com parezca ante este 
Juzgado para oírle en la  causa crim inal que so le sigue sobre

falsificación y estafa; bajo apercibim iento que de no hacerlo  
será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio consiguiente.

Asim ism o encargo á  todas las A utoridades y funcionarios 
que constituyen la policía jud ic ial la busca y  cap tura de dicho 
E nrique C. Quiñones y  su conducción á las cárceles de este 
partido .

Dada en T arragona á 6 de Mayo de 1874.—Luis de Miguel. =  
P or su m andado, José Reda.

T arrasa.
D. Pedro Cárlos L oysele , Juez de prim era  instanc ia  del 

partido  de T arrasa .
A los Jueces de prim era instancia , A utoridades y demás 

agentes de la policía judic ial hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa crim inal sobre robo de 33 pañuelos: de cinco de 
siete palm os, 16 de cinco palmos y unas 60 canas en tres tro 
zos de ropa, p o rtie r, tejidos de lana y  estam b re , propios de 
D. Ju an  P arera , de la fábrica que tiene en R ipollet; en la cual 
he acordado expedir el presente para  V. SS., por el cual en 
nom bre del P residen te del Poder E jecutivo de la  R epública 
española les exhorto y requiero dispongan se proceda á av e r i
gu a r el paradero  de los efectos robados, y caso de ser hallados, 
á su ocupación y rem isión á este J uzgado, y á la detención de 
las personas en cuyo poder se encuen tren, caso de no dar e x 
plicaciones satisfactorias de su adquisición, prom etiendo hacer 
con V. SS. otro tan to  en casos análogos.

Dado en T arrasa  á 6 de Mayo de. 1874 .= P edro  Cárlos L oy- 
se le .= P o r m andato de S. S., José R uiz, E scribano .

Torreaste.
D. Juan  G arcía González de Q uiñones, Juez de p rim era  in s 

tan c ia  de este partido.
P or el presente edicto se cita, llam a y em plaza para  que en 

el térm ino de nueve dias, contados desde la inserción del p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y 
E scriban ía  del refrendatario , bajo la- pena de ser declarado re 
belde, un  hom bre de esta tu ra  regular, de 26 á 30 años, de buen 
porte, y  vestido decentem ente á m anera del país, que con otros 
dos intentó robar la casa de Miguel R osellbelda en la noche 
del 5 del c o m e n te , á fin de que pueda responder á los cargos 
que contra él resu ltan  por el hecho referido.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, depen
dientes de las m ism as é indiv iduos de policía jud ic ial proce
dan á la busca y  captura del expresado sujeto , y caso de ser 
habido dispongan sea conducido á disposición de este T ri
bunal.

Dado en T orrente á 8 de Mayo de 1 87 4 .= Juan  García=* 
Vicente Masip y  Serrano .

D. Juan G arcía González de Q uiñones, Juez de p rim era in s 
tan cia  de este partido .

P or el presente edicto c ito , llam o y em plazo á Blas T a ra -  
zona P e rez , gu a rd a  de cam po que fué del térm ino  de Sedaví 
en el año últim o, para que en el té rm in o ’de nueve dias se p r e 
sente en la audiencia de este Juzgado á ren d ir declaración en 
la causa que me hallo instruyendo  por asesinato  de S alvador 
Perez Asensio; advirtiéndole que de no verificarlo se procede
rá  contra él á lo que h ay a  lugar.

Dado en T orrente á 10 de Mayo de 18 7 4 .= Juan G arcía, =  
Por su m andado, Vicente Masip y Serrano .

U b ed a .
D. Manuel de Agreda y Atienza, Juez m unicipal suplente é_ 

in terino  de p rim era instanc ia  de esta ciudad de U bedtfpor in 
disposición del propietario.

Por la presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza por 
térm ino de 10 dias^ ¿ ¿untar desde la inserción de la  m ism a 
en 1 op  Boletines de las provincias de G ranada y Jacn y  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  á Leopoldo Escobedo G arc ía , na tu ra l de G uadix, 
soltero, som brerero, de 19 años, cuya ú ltim a  residencia la tuvo 

'e n  esta eiudád hace m ás de un  añ o , ignorándose cuál sea su 
actual paradero , para que com parezca en este Juzgado y E s 
cribanía de D. Ildefonso R ojas M oreno, á ser citado y em pla
zado para ante la  Superioridad de este territorio  á fin de que 
pueda tener lugar el ju ic io  oral en la causa que co n tra  el 
m ism o y otros consortes se sigue sobre atentado á un ag ente  
de la Autoridad y  lesiones; apercibido de que pasado dicho 
térm ino  sin verificarlo  se le declarará rebelde y le p a ra rá  e 1 
perjuicio que h a y a  lu g ar.

Dada en Ubeda á 13 de Mayo de 4874.=M anuel de A greda 
y A tienza.—De órden de S. S., Ildefonso Rojas.

Utrera.

D. Juan Coronado y G allardo, Juez de prim era instanc ia  de 
este partido.

P or la presente requ isito ria  se cita , llam a y em plaza á B e 
nito  Diez Umaña, n a tu ra l de V illafranca de los B arro s, de es
tado soltero, de ejercicio bracero, de 28 años de edad, para que 
dentro del térm ino de 10 d ia s , á contar desde la inserción de 
esta en el Boletín y G a c e t a , se presente en este Juzgado, calle 
de Oazorla, para ser indagado en causa que se le in s tru ye  por 
hurto  de una c a p a ; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio á que h ay a  lugar con arreglo á la ley de E n ju i
ciam iento crim inal.

A la vez y de parte de la  Nación, en cuyo nom bre ad m i
nistro justicia , exhorto á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, y á los agentes de po lic ía  judicial, rogándoles se s ir 
van practicar diligencia para  la busca y captura del B enito  
Diez Um aña, y conseguida esta  le hagan conducir á la cárcel 
de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en U trera á 8 de Mayo de 1874.=Juan Coronado =  
P or mandado de S. S.» A ntonio Garrion.

V a le n c ia .-  S a n  V ic e n te .
D. P atricio  Vidal B enlloch, Juez m unicipal del distrito  de 

San Vicente de la ciudad de V alencia y encargado accidental
mente del de prim era instanc ia  de la  m ism a.

Por la presente hago saber que en las diligencias de e je 
cución de sentencia recaída en causa que sobre lesiones se s i
guió en este Juzgado contra M anuel G uillen García, natural y 
vecino de esta capital, soltero, carn icero , al presente de unos 22 
años de edad, sin que consten más señas personales, he acor
dado se le llam e por medio de requisitoria, pa ra  que dentro del 
térm ino de 30 dias, á contar desdo el en que aparezca in serta  
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca en dicho Juzgado por la E sc rib an ía  del 
actuario al objeto de hacerle saber cierta providencia; pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hay a  lugar.

Valencia 13 de Mayo de 1 87 4 .= P atric io  V idal.=M ariano  
Ram írez.

E n nom bre de 1a. N ación, D. P atricio  V id al, Juez m unici
pal y Regente accidentalm ente del Juzgado de prim era in s 
tancia del distrito de San Vicente de Valencia.

P or la presente hago saber que en la causa que estoy su s 
tanciando sobre lesión á D. Lorenzo P lan es, he acordado la 
providencia que, entre o tros, contiene el particular siguiente:

«Llámese por requisitoria á José Ram ón y Francisco S e
villa, m aquinista que fué el prim ero y fogonero el segundo 
en 1872 de la Sociedad de ferro -carriles  de A lm ansa á V alen
cia y T arragona, para que dentro del preciso térm ino de 20 
dias se presenten en este Juzgado á prestar declaración en esta 
causa, cuya requisitoria se fijará en los estrados de este J u z 
gado y demás de los de esta ca p ita l, insertándose tam bién en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .»

Los antedichos m aquinista y fogonero son los que hicieron 
el tren  46 del dia 18 de Setiem bre de 1872.

Dada en Valencia 4 13 de Mayo de 1874.= Patricio  V id a l.=  
P or m andado de S. S., Vicente Sancho.

E n nom bre de la Nación, D. Patric io  V idal, Juez m un ic i
pal y Regente accidentalm ente del Juzgado de p rim era in s tan 
cia del d is trito  de San Vicente de Valencia.

P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á V i
cente Soler y Marzo, casado, de 36 años de edad , capataz que 
fue y encargado del empleo de F u rrie l del presidio de esta c iu
dad, para que dentro  del preciso térm ino  de un mes se p re 
sente en este  Juzgado á  p restar c ierta  declaración en la causa 
sobre fuga de dicho presidio del confinado Juan  Antonio Nales 
Cabrera; bajo apercibim iento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará  erl perjuicio que haya lugar.

Dada en V alencia á 12 de Mayo de 1874 .= P atric io  Vid al.=  
P or m andado de S. S ., V icente Sancho.

E n  nom bre de la Nación, D. Patric io  Vidal, Juez m unicipal 
y R egente accidentalm ente del Juzgado de prim era instancia 
del d is trito  de San Vicente de Valencia.

P o r la  p resente se cita, llam a y em plaza á Abdon Blanco y 
Campos, para  que dentro del preciso térm ino  de 20 dias se 
p resente en este Juzgado á p res ta r c ie rta  declaración en la  
causa que en el m ism o se está sustanciando sobre hu rto  v e ri
ficado en la casa de Angela Hueso Giner.

Dada en V alencia á 12 de Mayo de 1874 .= P atric io  Vidah«= 
Por m andado de S. S., V icente Sancho.

V e r i n
D. Indalecio Pazos, Juez in terino  del Juzgado de prim era  

instancia  de Verin.
Por la presente requisito ria  cito, llam o y em plazo á  M anuel 

Gómez M illeira, n a tu ra l de Q uíntela, parroqu ia de Filios, d is 
trito  m unicipal de Bal pazos, en le, com arca de Chabes, reino 
de Portugal y vecino de dicho pueblo, de estado soltero, m ayor 
de 26 años de edad, no sabe leer ni e scrib ir, para que dentro  
del térm ino de 30 dias com parezca en la sala de audiencia de 
este Tribuna], s ita  en la plaza de la Merced, para ser enterado 
d é la  acusación fiscal co n trae ! m ism o en causa sobre defrauda
ción; apercibido que si no lo verificare le para rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

V erin 13 de Mayo de 1874.=Indalecio P azos.= D e órden de 
S. S., G regorio B arra ra .

D. Indalecio Pazos, Juez de p rim era instanoi» de la villa de 
Verin y su partido.

P or la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á José 
López, álias Morito, na tu ra l y vecino del pueblo de las Searas, 
A lcaldía de V illardebarrio, casado, de 44 años; y  Nicolás C er- 
deiriña, na tura l de Estevesiños, pertenecientes á este partido, 
vecino de esta villa, de 36 años de edad , para que dentro del 
térm ino de ¡15 dias com parezcan en la sala de audiencia de 
este Tribunály sita en la plaza de la Merced, á ser indagados y  
responder de los cargos que contra  los mismos resu ltan  del su 
m ario que se in s truy e  contra dichos sujetos por falso testim o
nio en ju icio  c r im in a l; bajo apercibim iento que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.

A la vez exhorto y requiero á los Sres. Jueces de prim era 
instancia, M unicipales y auxiliares de policía judicial se sirvan  
proceder á la busca y  captura de los expresados sujetos, con
duciéndolos en su caso ¿ disposición de este Tribunal.

Verin lo  de Mayo de 1 8 7 4 = In d a lec io  Pazos.=De órden de 
S. S., Gregorio B arrera.

V i l l a c a r r ie d o
D. Narciso Cancio T eigeiro , Ju ez  de p rim era in s tanc ia  de 

este partido de V illacarriedo.
P or el presente segundo edieto se e'íta y llam a á los que se
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crean con derecho á heredar á D. Francisco Herbás y  Herbás, 
fallecido sin testar el dia 21 de Diciembre último en el pueblo 
de Escobedo, Ayuntamiento de Villafufre, para que en el tér
mino de 20 dias comparezcan en este Juzgado por sí ó por 
medio de Procurador autorizado en forma á deducir sus dere
chos; pues pasados sin verificarlo les parará el perjuicio que 

haya lugar.
Los presentados hasta Ja fecha son D. Bernardo, D. Hilario, 

B. Joaquín, D. Miguel, D. José y Doña Teresa Herbás, herma
nos del D. Francisco.

Dado en Villacarriedo á 9 de Mayo de 1874.=Narciso Can- 
cio.=~Manuel Mazorra. X — 4550

D. Narciso Cancio Teigeiro, Juez de primera instancia de 
este partido de Villacarriedo.

Plago saber que habiéndose presentado en concurso volun
tario de sus bienes D. Tomás Ibañez y  López, vecino de San 
Andrés de Luena, se cita y llama á los acreedores del mismo 
para que en el término de 20 dias se presenten en este Juz
gado y por medio de Procurador del mismo autorizado en 
forma con los títulos justificativos de sus créditos á deducir 
las acciones de que se crean asistidos; pues en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villacarriedo á 41 de Mayo de 1874— Narciso Can- 
<5Ío.=»=Miguel Mazorra.

D. Narciso Cancio, Juez de primera instancia de este par
tido de Villacarriedo.

Por la presente requisitoria se llame, cita y  emplaza á 
Bernardo Ruiz y Fernandez, casado, natural de Escobedo, ve 
ciño de Villasevil, hijo de Estanislao y de Victoria, para que en 
el término de 45 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, comparezca á prestar decla
ración indagatoria en bausa que estoy instruyendo sobre in 
cendio de casas en V illasevil; apercibido de que pasado sin ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio con
siguiente.

Villacarriedo Mayo 42 de 4874.=Narciso Cancio.— Dionisio 
Velez.

Villacarrillo.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la B e- 
pública, D. Manuel Camacho y Gracian, Caballero Comenda
dor de la Real orden de Isabel la Católica, y Juez de primera 
Instancia de esta v illa y su partido.

Por el presente se llama á Ginés Palomino Gómez, natural 
de Sabiote, vecino de Montiron, procesado por el delito de ten
tativa de estafa á D. Agustín Casado, para que se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  l e  M a d r i d , á fin de notificarle, citarle y  emplazarle para 
ante la Audiencia y  término de 40 dias; pues trascurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado se le dará por notificado en su 
rebeldía.

Dado en Vil lacavñllo ú 8 de Mayo de 4874.=Manuel Ca-  
macho Gracian.=Por su mandado, Juan Bautista Campa.

Z aragoz a - P i la r .

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 
del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ma
nuel Oson, de esta ciudad, paro, que en el término de nueve 
días se presente en este Juzgado, sito caiie de m 
casa-cárcel nacional, á prestar declaración indagatoria en causa 
que instruyo sobre hurto de plomo en la estación del ferro
carril de esta ciudad á Barcelona; bajo apercibimiento en otro 
caso de declararle rebelde en la forma que determina la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Zaragoza á 45 de Mayo de 1874.=Salvador R o- 
raero.— De su orden, Fernando Brequera.

SOCIEDADES

Compañía de los caminos de hierro d e l N orte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honq? ¿ 3  participar á los señores accionistas de la misma que 
no habiéndose depositado en los plazos fijados por los estatu
tos el número de acciones necesario para la celebración de la 
junta general ordinaria que estaba convocada para el dia 80 
del actual, dicha junta tendrá lugar el dia 27 de Junio pró
ximo.

En conformidad con los estatutos, los miembros presentes 
en la 25.3 junta deliberan válidamente, cualquiera que sea su 
número y el de las acciones que representen; pero sus acuer
dos no pueden recaer más que sobre los asuntos puestos á la 
orden del dia para la primera.

La  junta se celebrará á la una de la tarde en el domicilio 
social en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 9 .

Los accionistas que de ella deseen formar parte deberán 
depositar sus acciones 40 dias por lo ménos ántes del de la 
reunión.

Los depósitos se recibirán gratis de diez de la mañana á 
tres de la tarde:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español, paseo de Recoletos, núm. 9 .

En París, en las oficinas de la misma Sociedad , boulevard 
Haussmann, núm. 25, esquina á la calle Halevy.

Madrid 26 de Mayo de 1874.«=E1 Secretario del Conseio, A . 
Eduardo Gullon.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.
Cotización  oficial del 27 de Mayo de 1874, com parada con la 

del dia an te r io r .____________ _______________________________________

C AM B IO  A L  C O N TAD O . 

Fon dos p ú b lico s  ..........
Dia 26. D i* 27.

Renta perpetua al 3 por 100.  .......... .. 14*27 14 07 *|2-10-45-10
14*05-14*00 

pequeños. 14*10 14*20
no publicado.. 14*10 »

á plazo. 14*40 »
Idem id .exterior al I  p o n  00.......................  is*i5 4 8‘00-17*92 1f2

pequeños. 18*00 »
Bonos del Tesoro, de 1.000 rs., 6 por *00

interésiQual.................................................. 49*90 49*90-80-75
En cantidades nequeñas........................ 49*90 50‘00-49‘80

Bille'es de la Deuda dotante del Tesoro, 12 
por 100 anual, vencimiento de 1 .° de Ju
nio de 1874..................................     »  57‘00

Obligaciones generales' por ferro-carriles de
1.000  ........................................................  26*90 26*90-30-50

no publicado. »  26‘20
Idem id. nuevas...............................    26*25 »
ídem de 20 000 rs............................................. 26*00 »
Idem de Alar á Santander de 2.000 rs  2*>‘25 »
Acciones del Banco de iispaña....................... I49‘00 »

no publicado. 144 00 142‘0G
Idem de la Sociedad Española de Crédito 

Comercial...................................................... 23*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAHO. S S H S r id iO . j DAÑO. I K K ir if iS g .

Albacete.  »  1j4 Lu go   par. »
Alicante  »  3j4 Málaga.............. 1 R2 »
A lm ería  »  1̂ 2 Murcia.................... * 3j8
Avila................... 4 [2 »  Orense.................  3[4 »
Badajoz . . .  » 1 ]2 Oviedo..................  * 1j2 d.
Barcelona  »  1 1¡4 p. j Falencia  par. »
giibao.................. »  1 p2 Pamplona  » 1¡4
Súrgos.................  »  R4 p. Pon tevedra .... 3j4 »
Cáceres  3[8 »  Salamanca. . . .  1\4 »
Cádiz...................  * 1 R 4 d . San Sebastian.. » 1
Castellón  par. » Santander . . . .  »  3̂ 4 d.
Ciudad-Real... i\k »  Santiago  R4 »
Córdoba  »  3[4 p. j Segovia................... 1l2 »
Coruña  »  1 \2  Sevilla.................... »
Cuenca  »  ■» Soria......................  1 »
Gerona  . . . .  R4 »  |j Tarragona, j »  j 1 R4
Granada  » 5jS Teruel  par. »
Guadalajara... par d. * Toledo   3i4 »
Huelva   »  »  Valencia  »  7¡8
Huesca   »  R4 | Valjadolid. . . .  * i 1]4
Jaén......................  »  1|8  V i t o r ia . ,   »  3j8
L e ó n .,  »  1 j2 Zamora.................  1¡4 »
Lérida..................  »  R4 Zaragoza  »  5\8
Logroño  »  1¡4

Bolsas extranjeras.
París 26 Mayo.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 20.

í 3 por 100.........................  á 59*65
Fondos franceses. . .  I 4 R 2 por 10 0 ..................  á 86*00

(5  por 100 .........................  á 94*70
Consolidados ingleses..............................   á 93 9R6.

Cambios oficiales sobre plasas extranjeras*
Londres, á 90 días fecha, 49*50 d.
París, á S dias vista, 5 ‘15.

Observatorio de Madrid.
Obs e rv a c io n e s  m eteo ro ló g ica s  d e l  d ia  27 de Mayo de 1874.

. o ; anr<,TMip»CT» —W '.ü— iWiiwin>rii ii wi mi  waMafwaea— a— — — r mnTnnr i T B n i  i) y \

ALSO RA  ffBM M RAUJRA

del y humedad del aire, 
barómetro — — =  dirsccioh sm »o

SOSAS. . reducida á 0o
y en milíme" Húmeda* V olas © del trionto del ciele.

tros. Sqco- cido.

6 de la na-__708,13 12 ,2  8,9 jN. N. E .(Brisa.*. .¡Despejado
9 de la m. * L5 f'S. S E. íd em ... |Idem.

<2 del día.. 708,17 O. Idem... ^Als. nubes.
I  de la t. . 707,21 25,6 15,4
6 de la t. . 707.19 19,9 11,4 (Ñ .N . E.iBrisa
9 de la n. 708,26 1 5.4 9,5 ¡;N .E ...|B .a fie...Despejada

temperatura máxima del a ir e , á la som bra.»..................   < s. 27.2
dem mínima de i d .................................................    9 7

D ife re n c ia .. .. . . ........  ...............................    47’^
Temperntura mínima de la tierra» á cielo descubiertc.. . . . . .  »
dem máxima al sol, i  1,47 metros de la tierra ...................... .. 34 g
dem id . dentro de una esfera de cristal.»................................  52 8

Diferencia.. . . . . . . . ....... ................. ...........................  182
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetro?. *. »"*

Despachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a ñ a n a  e n  va
rios punios de la P en ín su la  y del e x tra n je ro  el dia 21 de 
Mayo d e  1 8 7 4

Í ALTURA TK.MPBRA»
barométri- tura ®irbcciow

arnfJlV«l 60 grld0s ■ ásl ,CaBIi *mM
mar en mi- ceBt*si- . delTienlo. del cielo del»m»r
hmetros. males

Bi lbao. . . . » ) )  » >5 j, B
O viedo.., . .  764‘9 16‘0 N. N.E. Brisa . . .  Nubes  »
Coruña, 7 h. 766‘0 19‘0 ;N. E .. .  »  Despejad o. Tranq.a
Santiago... 767‘3 15*3 N .E . . .  B risa ... Algs. nubs.! »
Oportb.. . . .  767*0 19*2 E. S. E. ld rm .... Despejado.'Tranq.a
Lisboa.. . . .  765*2 4 - ‘6 N.. .. Idem,. . .  Id em  ¡Idem.
Badajoz.... »  24*0 ]y. E .. Idem .... Ícíem.  »
S. Fcrn., 7 h. » 17*7 E  Calma... Id em  !P. pic.a
Sevilla  v ® • • • • • • Idem . . .  Idem . . . .  I »
Tarifa   76T5 2 i ‘0 o   Brisa.... Casi desp.°,Tranqf
Granada.. .  7S5‘6 14*8 N. O ... Calma... Celajes. .. »
Alicante . . .  762*0 21*2 s, E . . .  Brisa . . .  Despejado. ¡ Tranq.*
Murcia  763*3 21*4 N .O .. .  Id em ... Cásidesp.°| »
Valencia ... 762*2 23*2 O  Id em . . .  Despejado.! »
PMma  760*2 - 0*0 N  Caima... Cási cub.°. ,Tranq.a
Barcelona». » » • ,> M „
Zaragoza... »  18*8 N .O .. .  V.° fte.. Despejado. »
|9n a   761*2 13'2 N. Viento.. Cási desp.0 »
Bu rgos..... 766*5 1¿*0 ;N  Brisa . .N u b e s . . . .  »
Valladolid.. 766*8 14*0 N. E .. Viento.. Cási cub.° »
Salamanca. 764*0 14*6 S. E. . .  Brisa .. Nubes ..".. »
Madrid  764*1 16*8 S. S. E. Id em ... Despejado. »
Escorial . ..| 767*4 14*6 N. O , .. V iento .. Id em   »
Ciudad-Real 765*0 19*0 O ., . . , .  Calma... Id em   »
Albacete., o 4 » »  » »  »  a

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos, a y e r  no llovió en ninguna provincia

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la 

libra, y á 1*55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 1*70 el kilógramo. 
Idem de ternera, de 1 á i  pesetas la libra, y  de J*17 á 4*34 el k iló

gramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 11*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, v á i*08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 2ü pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 1*75 eí 

kilógramo.
Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la arroba ; de 0*65 á 0*71 la 

libra, y de 1*29 á 1*34 el kilógramo.
Idem en canal, á 16 pesetas l a arroba , y  á 1 ‘45 el kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 2 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la arroba; de 1 á 1*25 la libra, y 

de 2*17 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y »ie 0*43 á 0*50 pesetas e l k iló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 1 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*85 la libra, y  ds 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’ 35 la libra, y  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, de 1 á 1*12 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*10 «1 

kilógramo.
Cok, á0 ‘87 pesetas la arroba, y  á 0*07 e l kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á0 ‘52 la libra, y 

de 1 ‘02 á 1 ‘12  el kilógramo.
Patatas, d e l á 1*50 pesetas la a rro b a ;d e  0*06 á 0*09la  lib ra ,y  d* 

0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 12  á 13 50 pesetas la arroba; de 0‘44 á 0*50 la lib ra, y  do 

8*75 á 9*95 el decáliiro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 eldecá litro .
Trigo, de 14*25 á 15 pesetas la fanega, y de 25*34 á 27*15 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 9*23 á 9*75 pesetas la  fanega, y de 16*74 á 17*66 el hec- 

tólitro.

N o t a .— -Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 165.— Carneros, 
295— Corderos, 643.—Terneras, 14.— Cerdos, 3.—T o ta l, 1.120.

Su peso en lib ras ... .  98.965.— Idem en kilógram os.. 45.529.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y arder
PONTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. IPUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CétoU

T o le d o . . . ...................... 3.121*12 M ediodía   7.031*55
Segovia  90206 Correos..........................  7*01
N orte   .3.849*72 Pozos de n ieve...................................... »
Bilbao.................................  460 02 j Arbitrios sobre carnes. 8.957 04

v S z : : : : : : : : :  1 .“ ! ^ .............

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 d e ;Mayo de 1874.— El A lcalde, el Marqués de Sardoal.

Forma parte de este número el pliego 22 del tomo 1.® de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE N O  OFICIAL

AC AD E M IA  DE JU R ISPRU D ENCIA  Y  LE G IS LAC IO N .—
Anoche se celebró una sesión notable en esta Academia. E l 
Sr. Fernandez García contestó á los impugnadores de su Me
moria sobre la Historia de las órdenes monásticas y religiosas 
de España.

El sábado próximo 30 del corriente serán las elecciones ge
nerales, y el martes 2 de Junio el limo. Sr. D. José Moreno 
N ieto, Vicepresidente de la misma, hará el resúmen de la dis
cusión sobre la citada Memoria del Sr. Fernandez García.

Santos del dia.

Santos Justo y Germán, Obispos, y San Emilio, :nl¿T^r» 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Giüés.

Espectáculos.

S te & tv o  «1® 1 »  S E a raH K ílA .— A las nueve.—Función 54 de abo- 
no.—Turno 3.°—Los comediantes de antaño.

T e a t r o  «§e A p o l l o . — A las ocho y  media.— Función 171 de abo
no.—Turno 3.° impar.—Sueños de am or , por las Sras. Diez. Al- 
verá y Fernandez, y  los Síes. Catalina, Romea (D. F.) y  Pas
tean a.

El p ortero  es el culpable, por las Sras. Alverá, Fernandez y  el 
Sr. Romea (D. J.)

Teatro  y Circo de M ad rid .—A las ocho y  tres cuartos.— 
Función 17 de abono.— Turno 1 .° par.— Los dos am igos y el dote.— 
E l cuarto desalquilado  —Satanella, baile.

T e a t r o  de V a r ie d a d e s .-A  las ocho y  media. — Un cuarto  
desalquilado.— El aguador y el m isántropo"—Ju stic ia  y no p o r  
m i casa. —  Esos son otros López.

Teatro  de R o m e a . -A Es ocho y  media.— E ra  yo.— E l hom
bre es débil.—L a co leg ia la—L a  epístola de San Pablo.

Teatro  de E s la v a .—A las ocho y media. —  L a  peluca y ct 
tupé.—  Entre p rim os.—P eripecias del am or.—Me conviene *esta 
m u jer .— Baile.

T e a t r o - C a f é  fie C a p e l l a n e s . — A las ocho y media.—La 
is la  de las so lieras.—El membrillo de o r o „—¿Quién es D. Diego?—  

Después de la boda .— Baile.

Circo de Price.— A las nueve de la noche.— Gran función de ejer
cicios ecuestres y gimnásticos, en la que trabajará la célebre 
Mlle. Spelteiini en sus ejercicios sobre la cuerda, único rival de 
Mr. Blondín.


